
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cuatro (04) de Mayo de los dos veintiunos (2021) 

 
 
PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 22 008 2014 00559 00 
DEMANDANTE:      WILLIAM RAMON URIBE PEÑARANDA  
DEMANDADO:      LUIS JESUS ESPINEL NAVAS  
MINIMA  
C/S 

  
 
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva, para decidir lo que en 
derecho corresponda.   
 
El demandante solicita se decrete como medidas cautelares el embrago y retención 
de las sumas de dinero que el demandado, posea o llegare a tener en las cuentas 
de ahorro, cuentas corrientes, cdt. por ser procedente el Despacho accede a lo 
deprecado. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– NORTE DE SANTANDER –  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que el 

demandado LUIS JESUS ESPINEL NAVAS identificado con cedula de ciudadanía 
No. 13.197.433, posea o llegare a tener en las cuentas de ahorro, cuentas 
corrientes, cdt en las siguientes entidades:  BANCO ITAU CORPBANCA, BANCO 
GNB SUDAMERIS, BANCOMPARTIR, FINANCIERA COMULSTRASAN, 
BANCAMIA, limitando la medida a la suma de ($ 15.000.000.00). Para tal efecto, 
se oficiará al gerente de dichas entidades, a fin de que tome nota de la medida aquí 
decretada, advirtiéndole que los dineros que llegasen a resultar retenidos en 
cumplimiento de ésta medida, deberán ser consignados a órdenes de éste Juzgado 
y en favor de la presente ejecución en la so pena de hacerse responsables de dichos 
valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos. 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este auto, procédase a realizarse los oficios 

correspondientes. 

TERCERO: EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P), por secretaria notifíquese. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 



C.A.C 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:    EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO:   54 001 40 22 008 2015 00066 00 
DEMANDANTE:                FUNDACIÓN DE LA MUJER 
DEMANDADO:   ROBERT ORLANDO DIAZ PEDROZA y OTROS 
 
 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente el 

oficio allegado por el BANCO PICHINCHA y el BANCO FALABELLA y póngase en 

conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Lc. 
 
 
 
 
 

 

 
 



Respuesta embargos

embargosBPichincha <embargosBPichincha@pichincha.com.co>
Vie 23/04/2021 4:17 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (802 KB)
OFICIO 494.zip;

Buen día
 
De acuerdo con el decreto 806 de 2020, se da respuesta a los oficios de embargos enviados por esta en�dad.
 
Adjuntamos respuesta.
 
Cualquier inquietud responder este mismo correo.
 
Atentamente,
 
Ges�on Embargos
Vicepresidencia de Operaciones
Tel: (57 1) 6501050
Av. las Américas No. 42-81 Bogotá, Colombia
 

 

NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje y sus adjuntos emitidos por el Banco Pichincha S.A. se dirigen exclusivamente a su destinatario y
constituyen información privilegiada y con�idencial, de manera que es de uso exclusivo de la persona o entidad a la cual está dirigido. Si usted no
es el destinatario indicado, queda noti�icado de que la lectura, retención, utilización, divulgación, distribución y/o copia de este mensaje y sus
adjuntos es prohibida y será sancionada de conformidad con la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le solicitamos por favor
que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vıá y proceda a su destrucción.

 

CONFIDENTIAL NOTE: This message and any attachments issued by Banco Pichincha S.A. in this transmission is privileged and con�idential
information intended only for the use of the individual or entity to whom it is addressed. If you are not the intended recipient, you are hereby
noti�ied that any reading, retention, dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited and sanctioned by law. If
you have received this transmission in error, do not read it. Please immediately reply to the sender that you have received this communication in
error and then delete it.



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

 

Bogotá, D.C., 22 de abril de 2021        

    

DNO-2021-04-6813 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

SILVIA GUERRERO 

0 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-22-008-2015-00066-00 

REF: OFICIO N° 494 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que ROBERT ORLANDO DIAZ PEDROZA, 

con identificación No 1093747261 no aparece en nuestra base de datos como vinculado(a) 

a nosotros, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

 

Bogotá, D.C., 22 de abril de 2021        

    

DNO-2021-04-6814 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

SILVIA GUERRERO 

0 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-22-008-2015-00066-00 

REF: OFICIO N° 494 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que DEISY CATALINA RIAZA CANO, con 

identificación No 1017162338 no aparece en nuestra base de datos como vinculado(a) a 

nosotros, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

 

Bogotá, D.C., 22 de abril de 2021        

    

DNO-2021-04-6815 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

SILVIA GUERRERO 

0 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-22-008-2015-00066-00 

REF: OFICIO N° 494 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que MARLENY PEDROZA QUINTERO, con 

identificación No 37366508 no aparece en nuestra base de datos como vinculado(a) a 

nosotros, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

 

Bogotá, D.C., 22 de abril de 2021        

    

DNO-2021-04-6816 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

SILVIA GUERRERO 

0 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-22-008-2015-00066-00 

REF: OFICIO N° 494 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que ROBERT ORLANDO DIAZ PEDROZA, 

con identificación No 1093747261 no aparece en nuestra base de datos como vinculado(a) 

a nosotros, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

 

Bogotá, D.C., 22 de abril de 2021        

    

DNO-2021-04-6817 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

SILVIA GUERRERO 

0 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-22-008-2015-00066-00 

REF: OFICIO N° 494 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que DEISY CATALINA RIAZA CANO, con 

identificación No 1017162338 no aparece en nuestra base de datos como vinculado(a) a 

nosotros, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

 

Bogotá, D.C., 22 de abril de 2021        

    

DNO-2021-04-6818 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

SILVIA GUERRERO 

0 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-22-008-2015-00066-00 

REF: OFICIO N° 494 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que MARLENY PEDROZA QUINTERO, con 

identificación No 37366508 no aparece en nuestra base de datos como vinculado(a) a 

nosotros, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 



4/5/2021 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAEGycUTSE0VItRlpNFead… 1/1

Respuesta oficio:564.y Otros

Notificaciones Embargos <NotificacionesEmbarg@bancofalabella.com.co>
Mar 4/05/2021 12:04 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (38 KB)
Bogotá D.pdf;

Buen Dia.
 
Reciba un  cordial saludo por parte de Banco Falabella S.A
 
Adjunto respuesta formal a oficio No:564.y Otros
 
Cualquier inquietud nos podrá contactar al correo no�ficacionesembargos@bancofalabella.com.co
 
Cordialmente.
 
 
 

  Nasly Tatiana Perdomo
  Analista de Operaciones Pasivos
  ext_ntperdomo@bancofalabella.com.co
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co
  Avenida 19 # 120 – 71 piso 4
  Bogotá - Colombia

 
 
 

Descarga de Responsabilidad:  
Este mensaje contiene información confidencial y esta dirigido solamente al remitente especificado. Si usted no es el destinatario no debe

tener acceso, distribuir ni copiar este e-mail. Notifique por favor al remitente inmediatamente si usted ha recibido este mensaje por error

y eliminelo de su sistema. La transmisión del e-mail no se puede garantizar que sea segura, sin errores o como que la información podría

ser interceptada, alterada, perdida, destruida, llegar atrasado, incompleto o contener virus, por lo tanto el remitente no acepta la

responsabilidad por ningunos de los errores u omisiones en el contenido de este mensaje, que se presentan como resultado de la

transmisión del e-mail. Si la verificación se requiere, por favor solicite una versión impresa.

Disclaimer:  
This message contains confidential information and is intended only for recipient specified. If you are not recipient you should not

disseminate, distribute or copy this e-mail. Please notify to sender immediately if you have received this message by mistake and delete

this from your system. E-mail transmission cannot be guaranteed to be secure or error-free as information could be intercepted,

corrupted, lost, destroyed, arrive late or incomplete, or contain viruses. The receptor therefore does not accept liability for any errors or

omissions in the contents of this message, which arise as a result of e-mail transmission. If verification is required, please request a hard-

copy version.

mailto:notificacionesembargos@bancofalabella.com.co
mailto:ext_ntperdomo@bancofalabella.com.co
mailto:notificacionesembargos@bancofalabella.com.co


 
 
 

 

Bogotá D.C., 30 de Abril de 2021 

 

Señores  
Juzgado Octavo Civil Municipal  
Silvia Melisa Ines Guerrero  
Dirección: No Registra  
Ciudad: Cucuta 

 

Oficio No: 564.  
Proceso No: 54001402200820150006600.  
Documento Demandado(s): CC-37366508 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito informarle que el el(la) 

deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o financiero con Banco Falabella S.A., por lo 

cual no es posible atender la orden de embargo de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,  



 
 
 

 

Bogotá D.C., 30 de Abril de 2021 

 

Señores  
Juzgado Octavo Civil Municipal  
Silvia Melisa Ines Guerrero  
Dirección: No Registra  
Ciudad: Cucuta 

 

Oficio No: 564.  
Proceso No: 54001402200820150006600.  
Documento Demandado(s): CC-1017162338 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito informarle que el el(la) 

deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o financiero con Banco Falabella S.A., por lo 

cual no es posible atender la orden de embargo de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,  



 

 

Bogotá D.C., 30 de Abril de 2021 

 

Señores  
Juzgado Octavo Civil Municipal  
Silvia Melisa Ines Guerrero  
Dirección: No Registra  
Ciudad: Cucuta 

 

Asunto Oficio No: 564.  
Proceso No: 54001402200820150006600.  
ID Demandado: CC-1093747261  
Demandado: Robert Orlando Diaz Pedroza 

 

Apreciado(a): 

 

Reciba un cordial saludo de Banco Falabella S.A. de conformidad al oficio en asunto nos permitimos realizar la 

siguiente precisión.  
En atención al comunicado de medida cautelar remitido por parte de este despacho, Nos permitimos informarle 

que una vez revisada nuestra base de datos de clientes, el (la) embargado (a) se encuentra registrado como 

titular de los productos que pudiesen ser objeto de medidas cautelares en nuestra entidad:  
A continuación les indicamos el tipo de cuenta que posee con Banco Falabella S.A de titularía del (a) 

cliente. CUENTA DE AHORROS: ********9337 

 

Como el cliente no posee los recursos suficientes para realizar el respectivo cobro total o parcial no es 

posible el traslado de dinero de acuerdo a su instrucción.  
Si desea información adicional nos podrá contactar en el siguiente correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co  

teléfono 5878787 ext. 7786.  
Cordialmente,  



 

 

Bogotá D.C., 30 de Abril de 2021 

 

Señores  
Juzgado Octavo Civil Municipal  
Silvia Melisa Ines Guerrero  
Dirección: No Registra  
Ciudad: Cucuta 

 

Asunto Oficio No: 136.  
Proceso No: 54001400300820210000600.  
ID Demandado: CC-71375787  
Demandado: Edward Albino Fiallo 

 

Apreciado(a): 

 

Reciba un cordial saludo de Banco Falabella S.A. de conformidad al oficio en asunto nos permitimos realizar 

la siguiente precisión.  
En atención al comunicado de medida cautelar remitido por parte de este despacho, Nos permitimos informarle 

que una vez revisada nuestra base de datos de clientes, el (la) embargado (a) se encuentra registrado como 

titular de los productos que pudiesen ser objeto de medidas cautelares en nuestra entidad:  
A continuación les indicamos el tipo de cuenta que posee con Banco Falabella S.A de titularía del (a) cliente. 
 

CUENTA DE AHORROS: ********8811 PAC: ********6932 
 

CUENTA DE AHORROS: ********3024 

 

Como el cliente no posee los recursos suficientes para realizar el respectivo cobro total o parcial no es 

posible el traslado de dinero de acuerdo a su instrucción.  
Si desea información adicional nos podrá contactar en el siguiente correo electrónico lujramirez@bancofalabella.com.co  

teléfono 5878787 ext. 7786.  
Cordialmente,  
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Cuatro (04) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:  54 001 40 22 008 2015 00392 00 
DEMANDANTE: MIGUEL AUGUSTO GUIZA CASTELLANOS   
DEMANDADO:       JAVIER ALEXANDER BETANCOURT CHINOME  
MINIMA:   
C/S 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, se dispondrá 
requerir al pagador de la POLICIA NACIONAL para que informe el estado de la 
medida cautelar comunicada con oficio No.3504 de fecha 30 de Julio del 2015, 
sobre el embargo de la Quinta Parte en lo que exceda el Salario mínimo mensual 
legal vigente devengado por el demandado JAVIER ALEXANDER BETANCOURT 
CHINOME C.C. 13.279.293. 
 
Ejecutoriado este auto, procédase a realizarse los oficios correspondientes, el 

oficio será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del C.G.P), por 

secretaria notifíquese. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Cuatro (04) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 
RADICADO:   54 001 40 22 008 2016 00609 00  
DTE:    CARLOS JULIO MORA PEÑALOZA 
DDO:    WILSON CAPACHO ROZO - OTROS  
CUANTIA:   MENOR 
C/S    
 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, para 

resolver lo pertinente a ello se proceden previas las siguientes consideraciones: 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante solicita la práctica de medidas previas, 

por encontrarse ajustadas a derecho se tramitarán de conformidad con los artículos 593 

y 599 del Código General del Proceso, en consecuencia se DECRETA el embargo de 

los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente del 

producto de los embargos dentro del proceso Rdo. 54001-40-53-007-2017-00865-00 

que cursan en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta, adelantado contra el 

demandado WILSON CAPACHO ROZO identificado con cedula de ciudadanía No. 

5.457.519, Líbrese la respectiva comunicación. 

 

Ejecutoriado este auto, procédase a realizarse los oficios correspondientes, el oficio 
será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del C.G.P), por secretaria 
notifíquese, 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

                                               
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO:    VERBAL HIPOTECARIO 
RADICADO:   54 001 40 22 008 2016 00848 00 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   JOSE LUIS TORRES MUÑOZ    
 
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Se observa que en memoriales de fecha 20 de febrero y 23 de abril de 2021, la señora 

DIANA MARCELA PAEZ LOZANO, actuando en calidad de representante legal judicial 

de BANCOLOMBIA S.A., otorgó poder especial al abogado JAIME ANDRES MANRIQUE 

SERRANO, de conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020; en consecuencia, 

reconózcase personería jurídica como apoderado judicial de la demandante conforme a 

los fines y términos del poder conferido quedando facultado para actuar dentro del 

presente proceso. 

 

Finalmente, se advierte que, en virtud del artículo 75 del C.G.P., en ningún caso podrá 

actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 

 

Seguidamente, en virtud de las solicitudes de acceso al expediente digitalizado elevadas 

por el abogado JAIME ANDRES MANRIQUE SERRANO, se procederá a enviar vía 

correo electrónico el enlace web para que acceda al expediente escaneado. 

 

De otra parte, visto el memorial de fecha 19 de abril de 2021, mediante el cual la parte 

actora allega el avalúo comercial del inmueble objeto de cautela, identificado con folio de 

matrícula Nº260-268954, córrase traslado por el término de tres (03) días, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 

Lc. 



RADICADO 2016-00848-00DTE BANCOLOMBIA S.A. DDO JOSE LUIS TORRES MUÑOZ

gestionjuridica@irmsas.com <gestionjuridica@irmsas.com>
Sáb 17/04/2021 5:37 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jltm960@gmail.com <jltm960@gmail.com>; josel970@hotmail.com <josel970@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (3 MB)
MEMORIAL ALLEGANDO AVALUO JOSE LUIS TORRE MUÑOZ.pdf;

Buen dıá,
 
Me permito allegar memorial al proceso en referencia.
 
De otra parte, me permito copiar el presente correo a la parte demandada, lo anterior con el �in de dar
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14 del Art. 78 del C.G.P.
 
Mil gracias.
 
Cs,
 
 
IR&M-ABOGADOS	CONSULTORES	S.A.S.
 
Calle 7A # 11E -07 Of 304 Centro Empresarial
Cúcuta	–	Norte	De	Santander

                 
Cra. 27 No. 36-14 – Of 208 Centro Empresarial Suramericana
Bucaramanga	–	Santander

 

Teléfonos: (7)5683368 –3182617528 - 3143600209 

Libre de virus. www.avast.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Demailclient&data=04%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cef1f9cb74e6d4f1589a608d901f163f0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637542958656979990%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=y6DK5bca0n%2BqccjraQdXqY4fFlQ64jM82dW6vf3hldY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Demailclient&data=04%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cef1f9cb74e6d4f1589a608d901f163f0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637542958656989989%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=PH7%2B8DSlaUiJrKifJ0ldbuFMvK6nYomzVajqrLhdtGQ%3D&reserved=0


 

Señor  
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
Norte de Santander. 
 
 
PROCESO EJECUTIVO con GARANTIA REAL a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
JOSE LUIS TORRE MUÑOZ. 
 
RADICADO: 2016-00848-00 
 
 
JAIME ANDRES MANRIQUE SERRANO, con cédula de ciudadanía No. 13.718.278 de 
Bucaramanga y T.P. No. 133.480 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de endosatario 
para el cobro de BANCOLOMBIA S.A., por medio del presente escrito, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 444, me permito adjuntar avaluó comercial, del 
inmueble objeto de hipoteca, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-268954, 
que se encuentra embargado y secuestrado a órdenes de este proceso, que para el 
inmueble en mención asciende a la suma de $93.539.850.oo, para que se tenga en 
cuenta por parte del Despacho.   
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
JAIME ANDRES MANRIQUE SERRANO 
C.C. No. 13.718.278 de Bucaramanga  
T.P. No. 133480 del C.S. de la J.  
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 No. ETR-236-2020 

 
 

INFORME DE AVALÚO COMERCIAL DE UN  
INMUEBLE URBANO 

 
 
 

SOLICITANTE DEL ENCARGO VALUATORIO: 
 

BANCOLOMBIA 
 
 

DEPARTAMENTO: NORTE DE SANTANDER 

MUNICIPIO:  SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

DIRECCIÓN: 
APTO 802 SECTOR NUEVO ESCOBAL ANILLO 
VIAL ORIENTAL BLOQUE 3 PARQUE 
RESIDENCIAL VILLA ELISA I ETAPA No. 7-135 

PROPIETARIO: JOSÉ LUIS TORRES MUÑOZ  

IDENTIFICACIÓN: 5435315 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA:  

260-268954 

NÚMERO CATASTRAL: 011102690070000 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER  
NOVIEMBRE DE 2020 
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Bucaramanga, noviembre 17 de 2020 
 
Doctora 
Carolina Herrera Mira 
Gerencia de Valoración de Garantías. 
VP Servicios Administrativos y seguridad 
BANCOLOMBIA 
Medellín – Antioquia. 
 
Cordial saludo. 
 
De acuerdo con su solicitud hemos elaborado la valuación comercial del predio ubicado 
en el sector Nuevo Escobal Anillo Vial Oriental bloque 3 Parque Residencial Villa Elisa I 
Etapa No. 7-135 Apto 802, Cúcuta; el informe se ha elaborado con fundamento en las 
normas legales, las metodologías y procedimientos valuatorios generalmente aceptados y 
teniendo en cuenta el contexto económico al momento de la inspección al predio. 
 
La estimación del valor del inmueble es: noventa y tres millones quinientos treinta y nueve 
mil ochocientos cincuenta pesos moneda legal colombiana ($   93.539.850). 
 
Este avalúo tiene vigencia de un (1) año a partir de la fecha de su expedición, siempre y 
cuando no se presenten circunstancias o cambios inesperados de índole jurídica, técnica, 
económica, geológica, si es el caso, o normativa que afecten o modifiquen los criterios 
analizados.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
Angélica Fernanda Gómez Navarro 
Representante Legal ETR S.A.S. 
 

mailto:info@estudiotrural.com
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1. PROPÓSITO DE LA VALUACIÓN 
 

Por encargo de BANCOLOMBIA para estimar el valor comercial del bien inmueble que más 
adelante se identifica, con fundamento en metodologías y procedimientos valuatorios 
universalmente aceptados, teniendo en cuenta el contexto económico al momento del 
avalúo y los factores de comercialización que pueden incidir en la estimación de valor 
final. 
 
2. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE DEL ENCARGO VALUATORIO 
 
BANCOLOMBIA. Gerencia de valoración de garantías. VP Servicios Administrativos y 
seguridad. NIT: 890903938 – 8. 
 
3. DIRECCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LA PROPIEDAD  

 

Departamento: Norte de Santander 

Municipio:  San José de Cúcuta 

Dirección: Apto 802 Sector Nuevo Escobal Anillo Vial Oriental Bloque 
3 Parque Residencial Villa Elisa I Etapa No. 7-135 

Propietario: José Luis Torres Muñoz 

Identificación: 5435315 

Matrícula Inmobiliaria:  260-268954 

Número Catastral: 011102690070000 Tomado del FMI 

 
4. CATEGORÍA DEL AVALÚO 

 
Avalúo de un Inmueble Urbano, que tiene la finalidad de establecer el valor comercial o de 
mercado de un PREDIO URBANO (Categoría 1, según Artículo 5 del Decreto Nacional 556 
de 2014). 
 
4.1 USO QUE SE DARÁ A LA INFORMACIÓN VALUATORIA  
 
Estudio de valuación para analizar propuestas de negociación establecidas dentro del 
objeto social de BANCOLOMBIA y el marco legal en el que se encuentra actualmente el 
predio. 
  

mailto:info@estudiotrural.com
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5. FECHAS DE VISITA Y PRESENTACIÓN DEL INFORME DE VALUACIÓN  
 

Fecha del encargo: Octubre 28 de 2020 
Fecha de Inspección del bien: Noviembre 13 de 2020 
Fecha de elaboración y presentación del informe Noviembre 17 de 2020 
Fecha a partir de la cual es vigente la valuación: Noviembre 17 de 2020 
 
6. BASE DE VALOR, ENFOQUES Y ALCANCE DE LA VALUACIÓN 
 
La base de valor o estándar de valor describe las premisas fundamentales sobre las que 
se basarán los valores informados.  La base de valor influye en la selección del método, 
tipo de dato y supuestos de trabajo de una valuación; es el criterio que orienta la opinión 
de valor. 
 
El valor de mercado como base de valor es la cantidad estimada para la cual un activo o 
pasivo, urbano en este caso, en la fecha de valoración, entre un comprador dispuesto y un 
vendedor dispuesto, en una transacción realizada en condiciones de independencia 
mutua, después de una comercialización adecuada y donde las partes, cada uno, había 
actuado con conocimiento, prudencia y sin coacción.1 
 
El Valor de Mercado o Valor Comercial se define también como: “la cuantía estimada 
por la que un bien podría intercambiarse en la fecha de valuación, entre un comprador 
dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre tras una 
comercialización adecuada, en la que las partes hayan actuado con la información 
suficiente, de manera prudente y sin coacción”2.   
 
El Enfoque General de Mercado. Consiste en la aplicación de procesos metodológicos 
encaminados a operar estadísticamente información de transacciones reales comparables 
porque son sobre predios iguales o similares al predio objeto de tasación; 
conceptualmente es aceptado incluir en los análisis datos de oferta o cotización 
disponibles en el mercado, pero esto obligan a su vez a la aplicación de métodos 
complementarios, pues usualmente no se considera suficiente el apego único al resultado 
estadístico descriptivo. Lo anterior porque los valores de oferta están sujetos a condiciones 
inherentes a una transacción aun no cerrada y obligaciones en algunos casos no 
vinculantes que pueden sesgar los resultados. “Considera las ventas de bienes similares o 

 
1 International Valuation Standards (2017) ISBN: 978-0-9931513-0-9. International Valuation Standards Council, 1 King 
Street, LONDON EC2V 8AU United Kingdom Email: contact@ivsc.org www.ivsc.org. Pág. 18    
2 GUÍA TÉCNICA SECTORIAL GTS G 02 ICONTEC - RNA. (2009) USN AVSA. - ICONTEC. Bogotá. Pág. 7 

mailto:info@estudiotrural.com
http://www.ivsc.org/
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sustitutivos, así como datos obtenidos del mercado, y establece una estimación de valor 
utilizando procesos que incluyen la comparación”. 3 
 
El alcance específico es determinar el más probable valor de mercado a partir de la 
valoración de los componentes fundamentales del precio de un predio urbano: Valor del 
terreno y valor de las construcciones. Otros factores que considera la experticia de 
valuación son el principal uso actual del suelo, el tamaño del predio, la forma del predio, la 
normatividad del uso del suelo y la amenaza por factores de riesgo natural.  
 
El área del predio es deducida de los títulos de propiedad, el área de las construcciones y 
otras áreas que se consideran en este estudio son estimaciones del perito, fundados en su 
experticia. En caso de existir diferencias en las áreas deberán protocolizarse en los 
respectivos planos por parte del propietario. Se avalúa área privada.  
 
7. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 
En el presente informe se registran las instrucciones del encargo de valuación, la base y 
finalidades de la valuación, y los resultados del análisis que llevaron a una opinión sobre el 
valor. 
 
Los hechos presentados son correctos y los análisis quedan restringidos únicamente por 
las hipótesis a que se hace referencia. 
 
El (los) valuador(es) manifiesta(n) que no tiene(n) ninguna relación directa o indirecta con 
el solicitante o con el propietario del bien inmueble objeto de valuación, que pudiera dar 
lugar a un conflicto de intereses, como tampoco ningún interés, directo o indirecto con el 
bien avaluado, ni presente ni futuro.  
 
El(los) valuador(es) confirma(n) que: el informe de valuación es confidencial para las partes, 
hacia quien está dirigido o sus asesores profesionales, para el propósito específico del 
encargo; no se acepta ninguna responsabilidad ante ninguna tercera parte; ni se acepta 
responsabilidad por la utilización inadecuada del informe 
 
El Valor de Mercado que se asigna es el que correspondería a una operación de contado, 
entendiendo como tal la que se refiere al valor actual del bien, cubierto en el momento 
mismo de efectuar la operación, sin consideración alguna referida a la situación financiera 
de las partes. 

 
El valor estimado se entiende como valor presente del inmueble tal y como se encontraba 
al momento de efectuar la visita de inspección. 

 
3 Óp. Cit. 

mailto:info@estudiotrural.com
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No se han tenido en cuenta en la elaboración del presente informe, posibles contingencias 
o afectaciones de orden jurídico tales como: Titulación, Modos de Adquisición de Dominio, 
Contratos de Tenencia, Demandas Pendientes y en general cualquier asunto de carácter 
legal. 
 
El(los) Valuador(es) ha(n) tenido en cuenta para la realización del informe de avalúo, la 
Guía de Valuación Internacional número 1 (Valuación de Bienes Inmuebles) de la IVS4, los 
alcances y definiciones de la misma, su relación con las Normas de Contabilidad, así como 
los enfoques y procedimientos de valuación aplicables al bien en estudio, tanto para 
determinar su Valor de Mercado como su Valor Razonable, si aplicare este último. 
 
Se desconocen fallas geológicas, estructurales, riesgos naturales y otros aspectos que 
puedan incidir en la estabilidad, integralidad o permanencia del predio o sus componentes 
en el tiempo. 
 
El(los) valuador(es) ha(n) cumplido los requisitos de formación de su profesión, tiene 
experiencia en el mercado nacional y la tipología de bienes que se están valorando. 
 
Se ha realizado una inspección o verificación personal al bien objeto de valuación. 
 
Los honorarios de la valuación no dependen en manera alguna de aspectos del informe, se 
ha cumplido el encargo de conformidad con normas éticas y profesionales. 
 
La vigencia de este informe de valuación es de un (1) año desde su expedición siempre 
que permanezcan las condiciones físicas y normativas del predio. 
 
La(s) persona(s) que han intervenido en la elaboración del informe es (son): Mag. Ricardo 
Lozano Botache, RAA AVAL-14233709, Valuador inscrito en el Registro Abierto de 
Avaluadores RAA. (Ley 1673 de 2013). 
 
8. HIPÓTESIS DE VALUACIÓN 
 
Es una propiedad inmueble que cumple con la normatividad urbanística vigente y no tiene 
restricciones de uso o afectaciones que impidan su libre comercialización. 
 
 
8.1 TIPO DE ACTIVO QUE SE AVALÚA Y DESTINACIÓN ECONÓMICA ACTUAL 
 
Predio urbano. Apartamento en conjunto multifamiliar. 
 

 
4 The International Valuation Standards (IVS) (2017) 1 King Street, London, EC2V 8AU, United Kingdom 

mailto:info@estudiotrural.com
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9. REFERENTES DOCUMENTALES PARA LA VALUACIÓN 
 
Son documentos de este estudio de valuación: 
 
• Copia del Folio de Matrícula Inmobiliaria 260-268954, impreso el 17 de noviembre de 

2020. 
 
• Copia de la escritura 1124 del 01 de marzo de 2011, Notaría Segunda de San José de 

Cúcuta. 
 

• Copia documentos (POT/EOT) del Municipio de San José de Cúcuta (Norte de 
Santander). Acuerdo Municipal 0083 de enero 17 de 2001, por el cual se aprueba y 
adopta el Plan de Ordenamiento Territorial, del municipio de San José de Cúcuta.  
Acuerdo No 089 del 30 de diciembre de 2011, por el cual se aprueba y adopta una 
modificación excepcional al Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de San 
José de Cúcuta y Acuerdo No. 0022 de 19 de diciembre de 2019, por medio del cual se 
adopta una revisión ordinaria. 

 
10. CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR DONDE SE ENCUENTRA EL PREDIO 

 

ASPECTO SOCIO ECONÓMICO 
SECTOR URBANO 

Apartamento ubicado en conjunto denominado Parque Residencial Villa Elisa, con frente 
sobre vía primaria y con cercanía al puente Francisco de Paula Santander que comunica a 
Colombia con Venezuela.  

COMPORTAMIENTO OFERTA Y DEMANDA 
La evolución de la oferta y la demanda no prevé una revalorización del inmueble en un 
futuro cercano debido al estado actual del conjunto residencial.  

ACTIVIDAD EDIFICADORA DE LA ZONA 

Se evidenció actividad edificatoria en las zonas cercanas al conjunto residencial. 

PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN 
La reactivación de la actividad inmobiliaria que se dio en los últimos años generó 
desarrollo en algunos sectores de la ciudad.  Sin embargo, la actividad constructora ha 
bajado un poco su ritmo de crecimiento, por algunos factores externos. 

INFRAESTRUCTURA VIAL / ESTADO  
Vías en buen estado de conservación 

VECINDARIO INMEDIATO 

Barrio Viejo Escobal, El Higueron y Santa Clara   

mailto:info@estudiotrural.com
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TRANSPORTE PÚBLICO 

Cuenta con los servicios de transporte público  
REDES DE SERVICIOS 

Acueducto, Alcantarillado, Energía eléctrica, gas domiciliario, red telefónica y Alumbrado 
Público. 

 
10.1. USOS NORMATIVAMENTE ESTABLECIDOS PARA EL SECTOR 
 

Normas Contempladas en el acuerdo 0083 de enero 17 de 2001 por el cual se aprueba y 
adopta el Plan de Ordenamiento Territorial, del municipio de San José de Cúcuta; Acuerdo 
No 089 del 30 de diciembre de 2011, por el cual se aprueba y adopta una modificación 
excepcional al Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de San José de Cúcuta; 
Acuerdo No. 0022 de 19 de diciembre de 2019. 
 
Uso del suelo: 

 

 
Fuente: POT – Plano.17 – Zonas de actividades del suelo urbano 

 
 
 

 
 

mailto:info@estudiotrural.com
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Fuente: POT – Plano.17 – Zonas de actividades del suelo urbano 

 
56.3. Zona de Actividad Residencial 3 (ZR3). Aquellas de uso unifamiliar, bifamiliar y 
multifamiliar con densidad alta. Áreas que contando aún con presencia del uso de 
vivienda, presentan una marcada tendencia hacia la mayor diversificación de usos 
complementarios, para conseguir una adecuada convivencia del uso residencial con los 
demás usos desarrollados. En estas zonas se permitirá la formulación de proyectos de 
vivienda de interés social y vivienda de interés prioritario. 
 

10.2. ESTRATIFICACIÓN 
 

Estrato tres (3). 
 
11. DESCRIPCIÓN LEGAL Y CARACTERIZACIÓN FÍSICA DEL PREDIO 
 

11.1.  TRADICIÓN Y REGISTRO LEGAL DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
 
La tradición del predio esta descrita en el folio de matrícula inmobiliaria: 260-268954 
 

11.2. DESCRIPCIÓN LEGAL DE ÁREAS Y LINDEROS 
 

Están contenidos en la escritura 1124 del 01 de marzo de 2011, Notaría Segunda de San 
José de Cúcuta. 
  

11.3. Coordenadas geográficas WGS84 
 

    7°54'50.02"N y 72°28'5.50"O 
 

mailto:info@estudiotrural.com
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11.4. IDENTIFICACIÓN TÉCNICA DE LINDEROS GENERALES DURANTE LA VISITA DE 
INSPECCIÓN PERICIAL CON FINES VALUATORIOS. 

 

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO / LOTE DE LA CONSTRUCCIÓN 

Relieve: Plano 
Forma 
Geométrica: 

P.H Frente:  P.H Fondo: P.H 
Relación 
Frente / 
Fondo: 

 P.H 

Linderos y 
Dimensiones:   

Los linderos están descritos en la escritura 1124 del 01 de marzo de 2011, 
Notaría Segunda de San José de Cúcuta. 

Área Privada: 

Área total: 71,55 metros cuadrados 
Área privada: 65,55 metros cuadrados 
 
Fuente: escritura 1124 del 01 de marzo de 2011, Notaría Segunda de San José de 
Cúcuta. 
 
Nota: Se toma el área privada para el cálculo del avalúo  

Observación: 
• Coeficiente de propiedad 2,924%. 
• Parqueadero asignado No. 802 

 
11.5. TIPOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
 

 
 
 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 

Vida Útil del 
Inmueble: 100  Edad 

Aproximada: 11 Vida Remanente: 89 Altura del 
Inmueble - 

Estado de 
conservación: Bueno 

  
Tipo de 
Construcción: Tradicional:  Muros de 

carga:   Industrializa
da: X Mampostería 

Estructural: 
 Prefabricada 

/ Mixta:   

Uso Específico: Vivienda 
Unifamiliar: 

 Bifamiliar:   Multifamiliar
: X Comercial   Industrial   

Estilo 
Arquitectónico 

Contemporán
eo 

 Moderno X
  Republicano   Bien de Interés 

Cultural    Dotacional   

  
Servicios 
Públicos Acueducto: X 

Alcantarilla
do: X 

Energía 
eléctrica: X Teléfono: X 

Gas 
domiciliario X 
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EQUIPAMIENTO COMUNAL 

Lobby / 
Recepción 

 Escalera de 
Emergencia 

 Tanque de 
Agua X Bicicletero  Equipo Presión 

Constante 
 

Oficina 
Administración 

 Gimnasio  Auditorio  Terraza 
Comunal 

 Parqueadero 
Visitantes 

X 

Salón Comunal X Cancha 
Múltiple   

Sala de 
Juntas 

 Lavandería 
Comunal 

 Shut Basuras  

Ascensor X Sala de Juegos  Piscina X C. C de 
Televisión 

 Planta Eléctrica de 
Emergencia 

X 

Zonas Verdes X Sala de Internet  Club 
House 

 Cableado 
Estructurado 

 Subestación 
Eléctrica 

 

Citófono X Parque Infantil X BBQ  Cancha de 
Squash 

 Cuarto de Bombas  

Observación: El ascensor no se encontraba en funcionamiento  

 
ESPECIFICACIONES Y ACABADOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

Cimentación Inferida en concreto reforzado 

Estructura Vigas y columnas  

Fachada Pintado  

Muros Ladrillo  

Pisos Cerámica  

Escaleras En concreto con pasamanos metálico  

Cielorraso Placa entre pisos 

Closets Madera 

Puertas Madera y principal de madera con reja metálica  

Ventanería Aluminio  

Cocina Integral 

Baños Enchapados 

Equipos Especiales No aplica 

 
 

DEPENDENCIAS DE LA CONSTRUCCIÓN 

PISO 1    PISO 2 PISO 3  

 Sala-comedor, balcón, cocina, área 
de ropas, dos alcobas sencillas con 
closet, baño social, alcoba principal 
con baño privado y closet  

-  -  

 SÓTANO  OTRO    

 - - -  
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11.6. AFECTACIONES O SITUACIONES CONTINGENTES 
 
No se registran en el folio de matrícula inmobiliaria afectaciones sobre la propiedad sin 
embargo al momento de la visita se evidencia que el proyecto Parque Residencial Villa 
Elisa I Etapa No. 7-135, está construido por etapas y solo se terminó la torre en la cual se 
encuentra el apartamento objeto del presente avalúo, se evidencia que la estructura de la 
segunda torre o etapa del proyecto está en estado de abandono. Por otro lado, las zonas 
sociales se encuentran en regular estado de conservación y no se videncia que se 
encuentren en uso actualmente.  
 
12.   MARCO NORMATIVO PARA LA VALUACIÓN DE MERCADO 
 
Constitución Política de Colombia  
 
Ley de desarrollo territorial (Ley 388 DE 1997) 
 
Decreto 1420 de 1998   Por el cual se reglamentan parcialmente el artículo 37 de la Ley 9 
de 1989, el artículo 27 del Decreto Ley 2150 de 1995, los artículos 56, 61, 62, 67, 75, 76, 
77,80, 82, 84, y 87 de la Ley 388 de 1997 y, el artículo 11 del Decreto Ley 151 de 1998, que 
hacen referencia al tema de avalúos. 
 
Resolución 620 de 2008 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, por la cual se 
establecen los procedimientos para los avalúos dentro del marco de la Ley 388 de 1997. 
 
Ley 1673, Reglamentada por el Decreto Nacional 556 de 2014, por la cual se reglamenta la 
actividad del avaluador y se dictan otras disposiciones. 
 
13.4 USO ACTUAL Y USO POTENCIAL (MAYOR Y MEJOR USO) 
 
El valor de un inmueble, susceptible de ser dedicado a diferentes usos URBANOS o de ser 
construido con distintas intensidades edificatorias, es el que resulta de ser destinado, 
dentro de las posibilidades legales y físicas, al uso más razonable, probable y 
financieramente aconsejable que le permita obtener el mayor valor. Para que este uso más 
alto y mejor se dé, se deben de establecer ciertas condiciones como son: 
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• Debe ser un uso legalmente permitido por los diversos organismos involucrados 
 
• Debe ser un uso real probable y no especulativo, que existan las posibilidades físicas y de 
mercado 
 
• Debe ser un uso que permita el máximo generador de ingresos para toda la propiedad 
 
Uso potencial: apartamento en conjunto residencial.  
 
13.5 FACTORES ANALIZADOS PARA EL AVALÚO INMUEBLE URBANO 
 

• Normatividad del uso del suelo 
• Ubicación del predio en el contexto municipal. 
• Oferta y demanda del mercado. 
• Tamaño del inmueble 
• Forma del inmueble 
• Vías de acceso 
• Tipología de la construcción 
• Edad y estado de conservación de la construcción 
• Uso actual del predio 

 
14 METODOLOGÍA VALUATORIA 

14.1   PRINCIPIOS VALUATORIOS 

PRINCIPIO DE MAYOR Y MEJOR USO: El valor de un inmueble susceptible de ser dedicado 
a diferentes usos o de ser construido con distintas intensidades edificatorias, es el que 
resulta de destinarlo, dentro de las posibilidades legales y físicas, al uso más probable y 
financieramente aconsejable, con la intensidad que permita obtener el mayor valor.  

PRINCIPIO DE SUSTITUCIÓN: El valor de un inmueble es equivalente al de otros activos de 
similares características sustitutivos de aquel.  

PRINCIPIO DEL VALOR RESIDUAL: El valor atribuible a cada uno de los factores de 
producción inmueble, es la diferencia entre el valor total de dicho activo y los valores 
atribuibles al resto los factores.  

PRINCIPIO DE ANTICIPACIÓN: El valor de un inmueble que se encuentre en explotación 
económica, es función de las expectativas de renta que previsiblemente proporcionará en 
el futuro.  
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PRINCIPIO DE TEMPORALIDAD: El valor de un inmueble es variable a lo largo del tiempo.  

PRINCIPIO DE FINALIDAD: La finalidad de la valoración condiciona el método y las técnicas 
valoración a seguir.  

 
 
14.2 MÉTODOS VALUATORIOS  
 
Resolución 620 de 2008 IGAC 
 
Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca 
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones 
recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la 
estimación del valor comercial. 
 
Artículo 2º.- Método de capitalización de rentas o ingresos. Es la técnica valuatoria que 
busca establecer el valor comercial de un bien, a partir de las rentas o ingresos que se 
puedan obtener del mismo bien, o inmuebles semejantes y comparables por sus 
características físicas, de uso y ubicación, trayendo a valor presente la suma de los 
probables ingresos o rentas generadas en la vida remanente del bien objeto de avalúo, 
con una tasa de capitalización o interés. Parágrafo. - Se entiende por vida remanente la 
diferencia entre la vida útil del bien y la edad que efectivamente posea el bien. Para 
inmuebles cuyo sistema constructivo sea muros de carga, la vida útil será de 70 años; y 
para los que tengan estructura en concreto, metálica o mampostería estructural, la vida útil 
será de 100 años.  
 
Artículo 3º.- Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor comercial 
del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la   construcción a precios de 
hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al 
valor así obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno.  
 
Parágrafo. - Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos se 
debe descontar al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida 
remanente del bien. Existen varios sistemas para estimar la depreciación, siendo el más 
conocido el Lineal, el cual se aplicará en el caso de las maquinarias adheridas al inmueble. 
Para la depreciación de las construcciones se deben emplear modelos continuos y no los 
discontinuos o en escalera. Deberá adoptarse un sistema que tenga en cuenta la edad y el 
estado de conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini, para lo cual se presentan las 
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ecuaciones resultantes del ajuste para los estados 1, 2, 3 y 4. (Ver capítulo VII De las 
Fórmulas Estadísticas). 
 
Artículo 4º. Método (técnica) residual. Es el que busca establecer el valor comercial del 
bien, normalmente para el terreno, a partir de estimar el monto total de las ventas de un 
proyecto de construcción, acorde con la reglamentación urbanística vigente y de 
conformidad con el mercado del bien final vendible, en el terreno objeto de avalúo. 
 
Artículo 5º.- Clasificación del suelo. La clasificación del suelo en urbano, de expansión 
urbana, rural, suburbano y de protección, son clases y categorías establecidas en el 
Capítulo IV de la Ley 388 de 1997. Por lo tanto, para establecer si un predio se encuentra 
dentro de cualquiera de ellas, el único elemento a tener en cuenta es el acuerdo que 
adopta el Plan de Ordenamiento Territorial que define dicha clasificación. (Ver artículos 30 
a 35 de la Ley 388 de 1997). 
 
Artículo 9º - Consulta a expertos avaluadores o encuestas. Cuando para la realización del 
avalúo se acuda a encuestas, es necesario tener en cuenta que estas son un apoyo al 
proceso valuatorio, pero no son en sí los determinantes del avalúo. En este sentido, es 
necesario que el perito haya realizado previamente la visita al terreno para conocer la clase 
de bien que avalúa. La encuesta debe hacer referencia al propio bien investigado y debe 
constatarse que el entrevistado lo conoce tanto en sus aspectos negativos como positivos. 
Si existen limitantes legales, debe hacerse mención de ellas para que el encuestado lo 
tenga en cuenta en la estimación del valor. 
 
14.3 METODOLOGÍA VALUATORIA ESPECÍFICAMENTE EMPLEADA  
 
Siguiendo la normatividad vigente, Resolución 620 de 2008 del IGAC, se emplearon los 
métodos de avalúo: “Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica 
valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 
ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 
avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas 
para llegar a la estimación del valor comercial. Artículo 3º.- Método de costo de 
reposición. Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir 
de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 
objeto de avalúo, y restarle la depreciación.”     
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14.4 JUSTIFICACIÓN DE LA METODOLOGÍA EMPLEADA  
 
El método comparativo busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de 
las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 
avalúo. Tales ofertas o transacciones se clasifican, analizan e interpretan para llegar a la 
estimación del valor comercial; con base en la dinámica del mercado se busca durante el 
análisis la descomposición de los valores que se han agregado en una oferta mediante una 
depuración que permite conocer cada factor que integra una tasación, urbana: Valor de 
mercado de la tierra y valor de las infraestructuras. El método de costo de reposición 
permite encontrar el valor más razonable cuando se tasan construcciones ya en uso y 
depreciadas para conocer el valor de la vida útil. 

mailto:info@estudiotrural.com


ETR ▀▀▀ 
                Estudio T-Rural 

www.estudiotrural.com 
|NIT 900259490-3                                                       

                                                                                                                                   
  Calle 41 No. 27-63 Centro Empresarial Ó41 Oficina 704 Valuación inmueble, recursos naturales, activos mineros y semovientes 
Bucaramanga, Colombia Valuación de activos operacionales, maquinaria, e intangibles 
Celular (+57) 310 7512764 – Teléfono (+57) (7) 6884138 Topografía y gestión predial 
e-mail: info@estudiotrural.com  Proyectos agroforestales y ambientales 

 

17 

 
14.5 CALCULO DE VALORES 
 
14.5.1 Valor estimado del inmueble:  
 

  

 
 
El coeficiente de variación de la muestra es 2,44%, inferior a más (+) o a menos (-) 7,5%, luego cumple el estándar (Resolución 
620 de 2008 IGAC); se adopta el promedio redondeado como valor más idóneo por metro cuadrado área privada: 
$1.427.000/m2.

Contacto Origen

1
Apartamento 302 bloque 3 Parque Residencial 

Villa Eliza I Etapa No. 7-135

Contacto: Diana Contreras 

Cel: 3004772499
Información en campo 65,55 m² 100.000.000$                 1.525.553$  0,90 1,00 1,00 1.372.998$               

2
Conjunto residencial Riviera del Este - Barrio 

Prado del Este, apto 701

Contacto: Luna Monsalve

Cel: 3007592174

Finca Raíz 

Código: 5466279
84 m² 165.000.000$                 1.964.286$  0,90 0,90 0,90 1.431.964$               

3
Apartamento 803 bloque 3 Parque Residencial 

Villa Eliza I Etapa No. 7-135

Contacto: señora Sandra

Cel:  3165782374

Finca Raíz 

Código:  2206911
65,55 m² 100.000.000$                 1.525.553$  0,90 1,00 1,00 1.372.998$               

1.392.653$         

34.044$             

Coeficiente de variación 2,44%

Límite superior 1.426.698$         

65,55 1.358.609$         

1.427.000$         Valor adoptado por m²

ANEXO FOTOGRÁFICO 

Resultados

Promedio

Desviación estándar

Área del apto 802 Límite inferior 

MEMORIA DE CALCULO

INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

Ítem Tipo - Dirección
Fuente

Área Valor total Valor m2

ÍTEM 1 ÍTEM 2 ÍTEM 3

Factor 

Oferta

Factor 

Conservación 

Factor 

Dotacional  
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15. VALOR COMERCIAL O DE MERCADO  
 

ÍTEM ÁREA PRIVADA VALOR 
UNITARIO m2 SUBTOTAL 

Apartamento 802 bloque 3 Parque 

Residencial Villa Eliza I Etapa No. 7-

135 

65,55  $        1.427.000  $     93.539.850 

 VALOR TOTAL  $     93.539.850 
 
VALOR EN LETRAS: Noventa y tres millones quinientos treinta y nueve mil ochocientos 
cincuenta pesos moneda legal colombiana ($   93.539.850) 
 

16.   NOMBRE, CUALIFICACIÓN PROFESIONAL Y FIRMA DEL VALUADOR   

 
 
 
 
 
RICARDO LOZANO BOTACHE    
C.C. 14.233.709      
RAA AVAL-14233709                  
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ANEXO FOTOGRÁFICO 
 
 

 
Vía de acceso 

 
Fachada del conjunto residencial  

 
Fachada del edificio  
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Escaleras del edificio 

 
Acceso al apartamento 

 
Sala del apartamento 
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Cocina 

 
Zona de ropas 

 
Sala-Comedor 
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Balcón 

 
Habitación principal 

 
Baño habitación principal 
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Segunda Habitación 

 
Tercera Habitación 

 
Baño social 
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Estructura segunda torre 

 
Estructura segunda torre 

 
Piscina 
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Construcción en el conjunto residencial 

 
Zona verde 

 
Parqueadero 802 
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UBICACIÓN GENERAL – GOOGLE EARTH 

 
UBICACIÓN SECTOR – GOOGLE EARTH  
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UBICACIÓN PARQUE RESIDENCIAL VILLA ELISA – GOOGLE EARTH  
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo, RICARDO LOZANO BOTACHE, con cédula de ciudadanía 14.233.709 de Ibagué, declaro que: 

PRIMERO: Me identifico personalmente y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente 

firma; mi domicilio es Calle 41 No. 27-63 Oficina 704 de Bucaramanga, número telefónico 314 2978337, 

correo electrónico ricardolozanobotache@gmail.com; Tengo formación académica a nivel de maestría 

en Desarrollo Rural por título otorgado por la Universidad Javeriana,  Maestría en Administración de 

Empresas por la Universidad Santo Tomás y soy Topógrafo profesional por la Universidad del Tolima. 

Estoy inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores RAA AVAL -14233709. SEGUNDO: Bajo la 

gravedad de juramento y de conformidad con el inciso cuarto del artículo 226 de la ley 1564 de 2012, 

de manera libre, espontánea e independiente de acuerdo con la certeza profesional, rindo este dictamen 

pericial. TERCERO: Que no tengo ninguna clase de impedimento legal o moral para rendir este 

dictamen, asimismo, que no estoy incurso en las causales contenidas en el artículo 50 de la misma ley. 

CUARTO: Que conozco la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con el Código 

Penal. QUINTO: Que el dictamen rendido por el suscrito es totalmente apegado a realidad física y 

atributos económicos del activo o predio objeto de esta valuación:  

Departamento Norte de Santander 

Municipio San José de Cúcuta 

Dirección 
Apto 802 Sector Nuevo Escobal Anillo Vial Oriental Bloque 3 Parque 

Residencial Villa Elisa I Etapa No. 7-135 

Matrícula Inmobiliaria 260-268954 

 

SEXTO: Que las publicaciones relacionadas con la materia de peritaje que he realizado en los últimos 

diez (10) años son: 

PUBLICACIÓN TEMA 

• Co-Autor: Plan Integral Zonal Ciudad Norte Ciudad Jardín, Bucaramanga 
P.I.Z. Editorial: Universidad Santo Tomás - Seccional Bucaramanga. ISBN 
978-958-8477-57-2. (2018) 

Planeación territorial, 
mercado del suelo urbano 
y rural. 

• Co-autor: El Valor y el Precio de la Propiedad Rural, aproximación a la 
tasación de tierras y cultivos. ISBN-13: 978-3-330-09505-2. Editorial 
Académica Española. (2017).  

Valuación rural y suelos 
protegidos. 

• Autor: Seguimiento al comportamiento del mercado de tierras rurales a 
través de un GIS, Santander Colombia. Economía, Sociedad y Territorio, 
vol. xvi, núm. 52, Páginas 675-696. México. (2016). ISSN electrónico 2448-
6183. 

Mercados de Tierras 
Rurales 

• Co-autor:Lineamientos y Directrices de Ordenamiento Territorial del 
Departamento de Santander. Coautor de libro ISBN: 978-958-8477-35-0 - 
2014 - USTA – Gobernación de Santander. 

Ordenamiento Territorial 

• Autor: La topografía, perspectiva y formación de capacidades para el 
tercer milenio. Revista de la Sociedad Colombiana de Ingenieros, Anales 
de Ingeniería, año 126, No. 128 – 2013 - ISSN 0120-0429.  Colombia 
(2013) 

Desarrollo profesional 

• Co- Autor: Los Sistemas de Administración de Tierras como Salvaguarda 
de los Derechos de Propiedad". En: Colombia Revista Lebret  ISSN: 2145-
5996  ed: Universidad Santo Tomas. Bucaramanga v.2 fasc.N/A p.191 - 
215, (2010). Co-autor. 

Administración de tierras 
de uso agrícola 

• Co- Autor: Los Derechos de Propiedad Sobre La Tierra En: Colombia. 
Revista Lebret ISSN: 2145-5996 ed: Universidad Santo Tomas 
Bucaramanga. v.1 fasc.N/A p.71 - 93. (2009). Co-autor.  

Administración de tierras 
de uso agrícola 

• Co- Autor: Los Precios de la Tierra interpretados desde los Modelos 
Digitales de Terreno (MDT)" En: Colombia Revista CIFE: Lecturas De 

Mercados de Tierras 
Rurales 

mailto:ricardolozanobotache@gmail.com
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Economía Social ISSN: 0124-3551 ed: Universidad Santo Tomas. 
Colombia (2008). Co-autor. 

 

SÉPTIMO: Que la lista de casos en la que he sido asignado como perito para la elaboración de Dictamen 

pericial en los últimos cuatro (4) años son: 

JUZGADO O 
DESPACHO JUDICIAL 

RADICACIÓN DEL 
PROCESO 

PARTES  TEMA 

Tribunal Administrativo 
de Santander – 
Subsección de 
descongestión – Sala 
Residual. 

686793331000 
2004 02146-01 

Corporación Autónoma 
Regional Del Rio Grande 
De La Magdalena  
Cormagdalena 
 
Juan Diego Barón Sierra y 
otros 

Reparación 
Directa  
 
 

Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de 
San Vicente de Chucurí.  

686894089002-2019-
0053-00 

ECOPETROL S.A. 
 
Inversiones Bautista 
Cáceres S.A.S. 

Avaluó de 
perjuicios en 
servidumbre de 
hidrocarburos 

Juzgado 4 Civil Municipal 
de Bucaramanga 

680014003004 2018 
0003800 

Electrificadora de 
Santander 
 
Universidad Autónoma de 
Bucaramanga 

Imposición de 
servidumbre 
eléctrica. 

Inspección Cuarta de 
Girón - Santander 

2017-006 Cecilia Durán De Pinzón y 
Otros, contra Ladrillera 
Bautista Cáceres.  

Peritaje 
Topográfico 

Juzgado Promiscuo de 
Suratá (S.) 

2014-00015-00 Ana Francisca Niño de 
Vega Demandados: 
Personas indeterminadas 
y determinadas 
Deogracias Vega.  

Proceso: 
Declaración de 
Pertenencia. 
Peritaje 
Topográfico. 

 

OCTAVA: Que no he sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el 

mismo apoderado de la parte. 

NOVENA1: Que el dictamen que acompaña la presente declaración en cuanto a los exámenes, 

métodos, experimentos e investigaciones empleados se diferencian respecto a peritajes rendidos en 

anteriores procesos por el suscrito:   

No son diferentes respecto a estudios o peritajes rendidos anteriormente. 

DECIMA2: Que el dictamen que acompaña la presente declaración en cuanto a los exámenes, métodos, 

experimentos e investigaciones empleados se diferencian del ejercicio regular de mi profesión u oficio 

en: 

No son diferentes al ejercicio regular mi profesión u oficio de valuador. 

 
1 En caso que los Dictámenes realizados sean diferentes se explica la justificación de la variación.   
2 En caso que los Dictámenes realizados sean diferentes se  explica la justificación de la variación.   



DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Para confirmar el contenido del presente documento se adjunta hoja de vida acompañado de las 

respectivas certificaciones académicas y laborales, igualmente se citan e incluyen referencias de la 

información base del dictamen rendido.  

Para la realización del presente avalúo, se tuvo en cuenta la siguiente información:  

 

Son documentos de este estudio de valuación: 

 

• Copia del Folio de Matrícula Inmobiliaria 260-268954, impreso el 17 de noviembre de 2020. 

 

• Copia de la escritura 1124 del 01 de marzo de 2011, Notaría Segunda de San José de Cúcuta. 

 

• Copia documentos (POT/EOT) del Municipio de San José de Cúcuta (Norte de Santander). 

Acuerdo Municipal 0083 de enero 17 de 2001, por el cual se aprueba y adopta el Plan de 

Ordenamiento Territorial, del municipio de San José de Cúcuta.  Acuerdo No 089 del 30 de 

diciembre de 2011, por el cual se aprueba y adopta una modificación excepcional al Plan de 

Ordenamiento Territorial del municipio de San José de Cúcuta y Acuerdo No. 0022 de 19 de 

diciembre de 2019, por medio del cual se adopta una revisión ordinaria. 

 

Manifiesto, que todo lo declarado anteriormente es verdadero y para tal efecto firmo, este documento.  

 
 
 
 
 
____________________________________ 
FIRMA 
C.C. No. 14.233.709  
T.P. No. 01-0833 CPNT 
R.A.A No. AVAL - 14233709 
TELÉFONO: 3142978337 
DIRECCIÓN: Calle 41 No. 27-64 Of. 704 
CIUDAD: Bucaramanga- Santander.                                                                            HUELLA I.D.  
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RESUMEN DE HOJA DE VIDA 

Ricardo Lozano Botache 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES DE COLOMBIA 

RAA AVAL – 14233709 (Ley 1673 de 2013) categorías: 
 

URBANOS RURALES 

RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECCIÓN 

ACTIVOS OPERACIONALES Y 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 

SEMOVIENTES Y ANIMALES 

INTANGIBLES  INTANGIBLES ESPECIALES 

 

 
PERFIL DE DESEMPEÑO 

 
Con más de 25 años de experiencia en avalúos y gestión predial, ha participado en procesos de 
extinción del dominio, clarificación de la propiedad inmueble, titulación de tierras baldías de la Nación 
y parcelaciones para reforma agraria. Responsable del área predial en consultoría a proyectos minero-
energéticos de empresas multinacionales; ha dirigido estudios de valuación masiva para proyectos de 
obra civil, transporte de energía eléctrica, poliductos, desarrollos minero-energéticos y manejos 
ambientales. Profesor universitario en políticas sectoriales, políticas agropecuarias, sociología rural e 
investigación. Docente universitario en valuaciones y peritajes de la Universidad Santo Tomás USTA y 
en cursos de formación continuada de la Lonja de Propiedad Raíz de Santander y de la Lonja 
Inmobiliaria de Medellín y de Antioquia. Ha sido miembro de la Junta Directiva de la Lonja de Propiedad 
Raíz de Santander filial de FEDELONJAS – Colombia durante varios períodos. Tiene publicaciones 
indexadas por COLCIENCIAS en temas de avalúos, derechos de propiedad inmueble y mercados de 
tierras. 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

• Magister en Desarrollo Rural, (MDR) Pontificia Universidad Javeriana – 2005 

• Magister en Administración de Empresas, (MBA) Universidad Santo Tomas, 1998 

• Topógrafo profesional, Universidad del Tolima, Ibagué, 1980 

 
FORMACIÓN CONTINUADA 

 

• Seminario   de   Gestión   Predial y Valoración de Predios en proyectos de 
Infraestructura de Transporte – RNA. Diciembre 2016. 

• Valoración de inmuebles en el marco de las NIIF - Lonja Prop. Raíz de Sant. 2016. 

• Curso de Valuación Rural USTA Lonja de Propiedad Raíz de Santander 2015 

• Fundamentos de Percepción Remota - IGAC 2014 

• Fundamentos de Procesamiento digital de Imágenes – IGAC 2014 

• Sem. Valuación y Medición de Activos norma NIF/NIIF – Lonja de Santander – 201 

• Sem. Estadística y modelos de regresión aplicados a los Avalúos – RNA -2013 

• N.C.L. Metodología Valuatoria para inmuebles urbanos SENA – 2012 

• Curso   Avanzado   de   Valuación   Rural   UPAV – S.C.A. valuadores -2012 

• Taller Resolución 620 de 2008 – RNA – Lonja de SantandeR 
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• Tecnologías espaciales en la gestión del riesgo por desastres naturales AECID 2007 

• Foro Internacional del Valor – RNA -2005 

• Taller Plano de Isoprecios - Lonja de Santander – 2005 

• Dipl. en Ordenamiento Territorial – Universidad Industrial de Santander, (UIS) - 1.998 

• Dipl. en Proyectos de Desarrollo - Universidad Industrial de Santander, (UIS) - 1.997 

 
Experiencia profesional y logros más relevantes 

 
LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE SANTANDER – 2014 – 2018 

 
Miembro del Consejo Directivo 2017-2018 
Miembro del comité de revisión de avalúos corporativos. 

 
Diagnostico prediales estimaciones de valor del terreno, construcciones y mejoras proyecto 
mejoramiento segunda calzada Cartagena - Barranquilla PR 75+00 A PR 88+070 (2016). Contrato 1674 
de 2015 Segunda Calzada - MHC. 

 
Coordinador del estudio de valor del suelo en terrenos de las líneas de transmisión de energía eléctrica 
de INTERCOLOMBIA que pasan por los municipios de Puerto Parra, Simacota, San Vicente de Chucuri 
y Betulia – Departamento de Santander. (2016). 
 
Coordinador Técnico del proyecto “Práctica de avalúos masivos por la metodología de Zonas 
Homogéneas Físicas y Zonas Homogéneas Geoeconómicas (Z.H.F.) para un grupo de predios que 
conforman los bloques de la Gerencia Regional del Magdalena Medio “GRMM” de Propiedad de 
ECOPETROL. Departamentos de Santander – Cesar - Bolívar y Antioquia (2014). 

Docente en el diplomado de avalúos de bienes muebles e inmuebles que ofrece la Universidad Santo 
Tomás – Lonja de propiedad Raíz de Santander y del Taller de Avalúos Rurales 2015 a 2017 de La 
Lonja, el gremio inmobiliario de Medellín y Antioquía. 

 
ESTUDIO T-RURAL - BUCARAMANGA, Colombia. 2009- 2018 Asesor en estrategias para el éxito en 
la ejecución de contratos de consultoría en administración de tierras, negociación de tierras urbanas y 
rurales, servidumbres, valuaciones urbanas y rurales, Sistemas de Información Geográfica, SIG, 
gestión predial y topografía para proyectos minero energéticos y de obra civil; relaciones con la 
comunidad y asesor en ordenamiento territorial. Consultorías en valuación de propiedades y derechos 
mineros para GREYSTAR RESOURCES Ltd. ECO ORO MINERALS CORP, RED EAGLE MINING, 
CARBONES DE TITIRIBÍ S.A.S, CALVISTA GOLD, SEAFIELD RESOURCES, entre otras. 

 
UNIVERSIDAD SANTO TOMAS - Bucaramanga, Colombia. 2001 - 2015 Docente Categoría 4. 
División de Ciencias Económicas y Administrativas, Facultad de Administración de Empresas 
Agropecuarias, profesor de asignaturas como Sociología Rural, Políticas Sectoriales y Desarrollo 
Sostenible. Profesor investigador con publicaciones, premios y reconocimientos. Docente investigador 
en mercados de tierras de uso agrícola. Profesor del diplomado en Avalúos de la Facultad de 
Arquitectura. Consultor en Ordenamiento Territorial proyecto “Lineamientos y directrices de 
Ordenamiento Territorial del Departamento de Santander”, convenio 4913 de 2013. Investigador 
inscrito en Colciencias 
http://scienti.colciencias.gov.co:8081/cvlac/visualizador/generarCurriculoCv.do?cod_rh=0000277185 
 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL DE MÉXICO. 2013 Profesor becario por la Alianza del 
Pacífico, Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura, programa de Ingeniería Topográfica. Profesor 
de Normatividad Legal de los Avalúos en Colombia y Formulación de proyectos de Desarrollo. 
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GEOSURVEY LTD. 1999– 2002 Gerente de operaciones en contratos de consultoría en administración 
de tierras, negociación de tierras, servidumbres, valuaciones urbanas y rurales, SIG, servicios de 
topografía, y en algunos casos, relaciones con la comunidad. Relaciones con clientes en Colombia y el 
Exterior. 
 
SERVICIOS INTEGRALES DE Ingeniería S.I.G. Ltda. – 1995 – 199 Gerente General en el servicio de 
consultoría para empresas constructoras, empresas mineras y procesos de reforma agraria con PNUD 
e INCORA. Formulación y ejecución de proyectos para el desarrollo de infraestructura municipal en 
municipios de Santander. 

 

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA 1.983 a 1.995 

Coordinación de equipos de gestión y mediciones de campo en procesos de titulación de baldíos, 
parcelaciones, clarificación de la propiedad, extinción del dominio y demás fines de reforma de la 
propiedad agraria en Colombia. Relaciones con la comunidad. 

 
ARINCO LTDA. 1981-1982 Labores de topografía minera y de obras civiles para el desarrollo minero 
Cerrejón – Bahía Portete (Guajira). 

 
PROMIN LTDA. 1980-1981 Topógrafo.  Labores de topografía minera para prospección y desarrollo 
minero en la mina subterránea de mineral de cobre Minavieja. Payandé (Tolima). 

 
PUBLICACIONES INDEXADAS Y PONENCIAS EN CONGRESOS INTERNACIONALES 

 

Plan Integral Zonal Ciudad Norte Ciudad Jardín, Bucaramanga P.I.Z (2018) Editorial: Universidad 
Santo Tomás - Bucaramanga. ISBN 978-958-8477-57-2. 

 
El valor y el precio de la propiedad rural: Aproximación a la tasación de tierras y cultivos. ISBN-10: 
3330095059 ISBN-13: 978-3330095052 Editorial Académica Española 2017. 
 
Seguimiento al comportamiento del mercado de tierras rurales a través de un GIS, Santander Colombia. 
Economía, Sociedad y Territorio, vol. xvi, núm. 52, 2016, 675-696. México 2016. 
 
Lineamientos y Directrices de Ordenamiento Territorial del Departamento de Santander. Coautor de 
libro ISBN: 978-958-8477-35-0 - 2014 - USTA – Gobernación de Santander. 
 
La topografía, perspectiva y formación de capacidades para el tercer milenio. Revista de la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros, Anales de Ingeniería, año 126, No. 128 – 2013 -  ISSN 0120-0429. 
 
Los sistemas de administración de tierras como salvaguarda de los derechos de propiedad. ISSN 2145-
5996 LEBRET – USTA – 2010 Vol. 2 
 
Los derechos de propiedad sobre la tierra, reglas de juego y cambios en su institucionalidad. ISSN 
2145-5996 LEBRET – USTA – 2009 Vol. 1 
 
Los precios de la tierra interpretados desde los modelos digitales de terreno MDT. ISSN 0124-3551 
CIFE – USTA – 2009 Vol. 14 

 
Factores que inciden en el precio de las tierras de uso agrícola en la Provincia de Mares, Departamento 
de Santander. ISSN 0124-3551 CIFE – USTA – 2008 Vol. 13 
 
La Administración de tierras como estrategia de soporte a la política pública de tierras. Capítulo de libro. 
ISBN 958 97775-5-4 - 2006 
 



DECLARACIÓN JURAMENTADA 

La agroinformática, una vía hacia la agricultura de precisión Artículo en la revista Integración 
Empresarial. Vol. 4 ISSN 1794-2772 - 2005 
 
Aproximación conceptual a la nueva ruralidad, una tarea para comprender su estado del arte. Artículo 
en la revista Integración Empresarial. Vol. 3 ISSN 1794-2772 – 2004 
 
Ponencias nacionales e internacionales en congresos sobre administración de tierras, mercados de 
tierras y desarrollo rural en México, Argentina, Costa Rica, entre otros. 
 
 

PREMIOS O RECONOCIMIENTOS: 

 

• Inmobiliario Destacado. Lonja de Propiedad Raíz de Santander. (2017) 

 

• Valuador Destacado. Capítulo de Avaluadores RNA y RAA de Santander (2017) 
 

• Topógrafo Emérito. Sociedad Colombiana de Topógrafos. el VIII Congreso Internacional y XI 
Congreso Nacional de Topografía, Agrimensura, Geomática y Geodesia, realizado en 
Bucaramanga, Santander, Colombia, entre el 26 y 27 de octubre de 2017. 

 

• Afiliado Honorario Sociedad Colombiana de Topógrafos, cuerpo consultivo del gobierno (ley 70 
de 1979) Salón Boyacá del Congreso de la República de Colombia. (2013) 

 

• Profesor becario visitante en el IPN de México, Escuela de Ingeniería y Arquitectura ESIA 
Ticoman. Convenio Alianza del Pacifico México, Perú, Chile y Colombia. Cátedras de 
Formulación de Proyectos y Normatividad Legal de los Avalúos en Colombia. (2013). 

• Escudo de Oro al Maestro Integral de Universidad Santo Tomas –Colombia (2010). 
 

Hago constar, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cuatro (04) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:    EJECUTIVO IMPROPIO 
RADICADO:   54 001 41 89 001 2016 01300 00 
DEMANDANTE: CARMEN GRACIELA CARRILLO   
DEMANDADO: MARIA MERCEDES ARENAS 
MÍNIMA 
C/S  
 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para lo que en derecho corresponda. 
 
En atención a lo solicitado por el extremo demandante, se dispondrá oficiar al 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Cúcuta, para que remita a esta unidad judicial 
copia del registro civil de nacimiento de la señora MARIA ALEJANDRA YAÑEZ 
ARENAS hija de la demanda MARIA MERCEDES ARENAS, dentro de su proceso 
2017-00269. 
 
Ejecutoriado este auto, procédase a realizarse los oficios correspondientes, el oficio 
será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del C.G.P), por secretaria 
notifíquese 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

                                               
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
C.A.C 

  
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Cuatro (04) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:  54 001 41 89 001 2016 01301 00 
DEMANDANTE: GIOVANNI OMAR CHIA JAIMES   
DEMANDADO:        JUAN CARLOS PERTUZ QUITIAN       
MINIMA:   
C/S 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, se dispondrá 
requerir al pagador  de la INMOBILIARIA TONCHALA para que informe el estado 
de la medida cautelar decretada mediante auto de fecha 27 de Octubre de 2016 y 
comunicada con oficio No. 2559 de fecha 18 de Noviembre del mismo año, sobre 
el embargo de la Quinta Parte en lo que exceda el Salario mínimo mensual legal 
vigente devengado por el demandado LUIS CARLOS MORENO OTALVARO C.C. 
88.223.001, y reiterada mediante oficio 1775 del 10 de Marzo del 2017. 
 
Asimismo, manifieste los motivos por los cuales no ha a puesto a disposición los 
dineros retenidos. 
 
Ejecutoriado este auto, procédase a realizarse los oficios correspondientes, el 

oficio será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del C.G.P), por 

secretaria notifíquese. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:    EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO:   54 001 40 22 008 2017 00972 00 
DEMANDANTE:   SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   AMADO CARRILLO DURAN 

 
 
Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente el 

memorial allegado por la apoderada de la parte actora, donde adjunta el oficio de 

embargo radicado ante las entidades bancarias.  

 

Así mismo, agréguese al expediente los oficios allegados por el BANCO POPULAR, 

CITIBANK, el BANCO COLPATRIA, el BANCO GNB SUDAMERIS y el BANCO CAJA 

SOCIAL y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Lc. 
 
 
 
 
 

 
 

 































REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cucuta, Cuatro (04) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2018 00215 00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPERCAM 
 Nit. 900.259.332-8 
DEMANDADO: ELCY MARIA TAPIA C.C. 33.191.476 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, para decidir lo que en 
derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que la parte demandante a través de su apoderado judicial 
solicita la práctica de medidas cautelares, por encontrarse ajustadas a derecho se 
accede a lo deprecado 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA — NORTE DE SANTANDER — 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de 50% de cualquier emolumento que 

devenga la demandada ELCY MARIA TAPIA identificada con cedula de 
ciudadanía No. 33.191.476 como empleado de FIDUPREVISORA limitando la 
medida hasta la suma de ($ 60.000.000,00), así mismo infórmesele que las sumas 
retenidas por dicho concepto deben ser puestas a disposición de este Juzgado por 
intermedio de la sección depósitos judiciales del Banco Agrario en la cuenta de 
depósitos judiciales del juzgado No. 540012041008, a favor de la presente 
ejecución, so pena de incurrir en sanción, y responder por los dineros 
dejados de consignar. (Artículo 593 numeral 9 del Código General del 
Proceso.) Comuníquese. 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este auto, procédase a realizarse los oficios 
correspondientes. 

TERCERO: EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 
C.G.P), por secretaria notifíquese. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

                                               
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cuatro (04) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

 
PROCESO:  VERBAL SIMULACION   
RADICADO:   54 001 40 03 008 2018 00496 00 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE PARADA NIÑO  
DEMANDADO: MARLENY CONTRERAS SUAREZ   
MINIMA  
S/S  
 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 

Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   

 

Agregar y poner en conocimiento los documentos allegado por el extremo 

demandado, requeridos en la audiencia, para lo que se estimen pertinente. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte demandada para que informe con claridad en 

que Fiscalía y bajo en que radicado reposa la información sobre el pago de la póliza 

No 200000120-5 de la aseguradora de vida Colseguros a nombre de Martín José 

Cardozo Mora. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 



2/3/2021 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook
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RE: REMISION DOCUMENTOS

Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 2/03/2021 1:18 PM
Para:  LUIS FELIPE RODRIGUEZ PEREZ <luisfelipeabogado@hotmail.com>

Buen día, 

  

Acuso recibo.  

NOMBRE: RUTH JACQUELINE RICO JAIMES 

CARGO: ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6 

  
ATENCIÓN. CAMBIO DEL HORARIO LABORAL. Se informa al público en general que mediante Acuerdo
CSJNS2020-218 del 1 de octubre de 2020, el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, dispuso
establecer a par�r del 5 de octubre de 2020, el horario laboral para el Distrito Judicial de Cúcuta, Administra�vo
de Norte de Santander, Sala Jurisdiccional Disciplinaria de Norte de Santander y Áreas Administra�vas, de 8:00
a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Por tanto, en caso que se presenten solicitudes o memoriales fuera
del día y horario hábil judicial, se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente. (Art. 109 CGP). 

De: LUIS FELIPE RODRIGUEZ PEREZ <luisfelipeabogado@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 1 de marzo de 2021 6:05 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gustavo.garcia.ortega@hotmail.com <gustavo.garcia.ortega@hotmail.com> 
Asunto: REMISION DOCUMENTOS
 
Buena tarde, en cumplimiento a lo ordenado en la audiencia celebrada en febrero 5 cursante, me permito allegar
los documentos solicitados.
 
Si el señor ROSENDO PATIÑO ROLON presentó escrito sobre su estado de salud, con todo respeto le solicito lo
remitan  mi correo electrónico.
 
Solicito acuse de recibió. Gracias.
 
Cordialmente,
 
LUIS FELIPE RODRIGUEZ PEREZ
C. C. # 13.243.565 de Cúcuta
T. P. # 79.878 del C. S. de la J.



 

            LUIS FELIPE RODRIGUEZ PEREZ  
  Abogado Universidad Libre 

DERECHO CIVIL 
ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

Universidad santo tomas 

 

Avenida 3 # 20-50, conjunto reservas de san luis, torre 15, apto. 101 – cucuta     

Cel. 313-4385779  
e- mail: luisfelipeabogado@hotmail.com   

 

  
Cúcuta, marzo 1º de 2021 
 

 
Señor 
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
Ciudad. 
 
 

REFERENCIA PROCESO VERBAL DE SIMULACION   

DEMANDANTE JORGE ENRIQUE PARADA NIÑO 

DEMANDADO MARLENY CONTRERAS SUAREZ 

RADICADO # 54-001-40-03-008-2018-00496-00 

 
 
LUIS FELIPE RODRIGUEZ PEREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino 
y residente de esta ciudad, identificado con la C. de C. # 13.243.565 de Cúcuta y 
con T. P. # 79.878 del C. S. de la J., con e-mail: luisfelipeabogado@hotmail.com, 
en cumplimiento a lo ordenado en la diligencia celebrada en febrero 5 cursante, 
obrando como apoderado de la demandada y estando dentro de su oportunidad 
procesal me permito allegar los documentos solicitados.-  
 

Según información de la demandada, en la Fiscalía se abstuvieron de dar 

información sobre el pago de la póliza No 200000120-5 de la aseguradora 

de vida Colseguros a nombre de Martín José Cardozo Mora.-  

 
Solicito si es viable, que su Despacho oficie a esta entidad solicitando la 
información sobre el pago de la póliza.-  
 
Se le remitirá el presente documento con su anexo al togado actor, a su correo 
electrónico gustavo.garcia.ortega@hotmail.com; en cuanto al demandante JORGE 
ENRIQUE PARADA NIÑO no me es posible remitirle los documentos en razón a 
que ni en la demanda ni en la audiencia informó sobre su correo electrónico.-  
 
Señora Juez, 

       
LUIS FELIPE RODRIGUEZ PEREZ 
C. C. # 13.243.565 de Cúcuta 
T. P. # 79.878 del C. S. de la J.  

mailto:luisfelipeabogado@hotmail.com
mailto:luisfelipeabogado@hotmail.com
mailto:gustavo.garcia.ortega@hotmail.com












































































































REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Cuatro (04) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2018 00725 00 
DTE: JOHANNA ELIZABETH RICO  
DDO: RAUL FRANCISCO QUIÑONEZ GORDON 
CUANTIA:  MINIMA  
C/S 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, para decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 
En atención a la solicitud que antecede allegada por la parte demandante, no es del 
caso acceder a lo deprecado comoquiera que en la presente ejecución no se 
encuentra embargado el salario del demandado ya que obra respuesta del pagador 
del EJERCITO NACIONAL, donde informa que el demandado se encuentra retirado 
de esa institución. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

                                               
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
 
 
 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cuatro (04) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2018 01094 00 
DTE:   BANCO DE BOGOTA 
DDO:   ANA CELIA GUARIN BUITRAGO 
CUANTIA:  MENOR 
C/S 
 
 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva, para decidir sobre la 
orden de pago solicitada.   
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante a través de su apoderado judicial 
solicita la práctica de medidas cautelares, por encontrarse ajustadas a derecho se 
tramitarán de conformidad con los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

– NORTE DE SANTANDER –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

denunciado como de propiedad de la demandada ANA CELIA GUARIN BUITRAGO 
C.C. 60.333.452, distinguidos con matrícula Inmobiliaria No.260-149683. Ofíciese 
en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, de 
conformidad con el numeral 1º del art. 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

                                               
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Cuatro (4) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

 
PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2018 01098 00 
DTE: RF ENCORE SAS 
DDO: EDGAR ENRIQUE RANGEL ORTIZ  
CUANTIA:  MINIMA  
C/S 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, para decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 
En atención a la solicitud que antecede allegada por la parte demandante, no es del 
caso acceder a lo deprecado comoquiera que revisado el expediente se constata 
que la medida solicitada ya fue decretada el 29 de agosto del 2019. 
 
Por lo anterior se dispone que por secretaria se remitida el oficio No. 3235 del 9 de 
septiembre del 2019 al pagador. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

                                               
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Cuatro (04) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:   54 001 40 03 008 2019 00195 00 

DEMANDANTE:  ANDREA PAOLA OSORIO GUERRERO 

DEMANDADO:  JESUS ARLEY VALERO RAMIREZ  

MINIMA  

S/S 

  

 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva, para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

El apoderado de la parte demandante solicita mediante memorial que antecede se 

decrete como medidas cautelares el embrago y retención de los dineros que 

devenga el demandado como empleado de HOME CENTER SODIMAC CORONA, 

por ser procedente el Despacho accede a ella.   

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

– NORTE DE SANTANDER –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte en lo que exceda el 

salario mínimo mensual legal vigente devengado por el demandado JESUS ARLEY 

VALERO RAMIREZ  identificado con cedula de ciudadanía No. 1.090.397.818, 

como como empleado de HOME CENTER SODIMAC CORONA, limitando la 

medida hasta la suma de $ 8.500.000,oo, así mismo, infórmesele que las sumas 

retenidas por dicho concepto deben ser puestas a disposición de este Juzgado por 

intermedio de la sección depósitos judiciales del Banco Agrario en la cuenta de 

depósitos judiciales del juzgado No. 540012041008, a favor de la presente 

ejecución, so pena de incurrir en sanción, y responder por los dineros dejados de 

consignar.  (Artículo 593 numeral 9 del Código General del Proceso.)   

Comuníquese. 



SEGUNDO: EJECUTORIADO este auto, procédase a realizarse los oficios 

correspondientes. 

TERCERO: EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P), por secretaria notifíquese. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

                                               
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cuatro (04) de Mayo de los dos veintiunos (2021) 

 
 
PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 22 008 2019 00268 00 
DEMANDANTE:      DIANA JOSEFA OROZCO FERNANDEZ   
      C.C. 1.090.466.056 
DEMANDADO:      YEFERSON ANDRES BELTRAN URREGO 
       C.C. 1.075.666.233 
MENOR 
C/S 

  
 
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva, para decidir lo que en 
derecho corresponda.   
 
El demandante solicita se decrete como medidas cautelares el embrago y retención 
de las sumas de dinero que el demandado, posea o llegare a tener en las cuentas 
de ahorro, cuentas corrientes, cdt. Por ser procedente el Despacho accede al 
embargo de las entidades que no se decretaron el auto del 20 de mayo del 2019  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– NORTE DE SANTANDER –  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que el 

demandado YEFERSON ANDRES BELTRAN URREGO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.075.666.233, posea o llegare a tener en las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, cdt en las siguientes entidades:  CITlBANK, COLMENA BCSC, 
BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO 
CAJA SOCIAL BCSC, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, limitando 
la medida a la suma de ($ 85.000.000.00). Para tal efecto, se oficiará al gerente de 
dichas entidades, a fin de que tome nota de la medida aquí decretada, advirtiéndole 
que los dineros que llegasen a resultar retenidos en cumplimiento de ésta medida, 
deberán ser consignados a órdenes de éste Juzgado y en favor de la presente 
ejecución en la so pena de hacerse responsables de dichos valores e incurrir en 
multa de 2 a 5 salarios mínimos. 
SEGUNDO: El Oficio será copia del presente auto conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veinticuatro (24) de Marzo dos mil Veintiuno (2021) 

 

 
PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2019 00471 00 
DEMANDANTE:  FOTRANORTE  
DEMANDADO:  FREDIS ANTONIO MENENES QUINTERO 
 
 
Se encuentra el Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
El apoderado de la parte demandante solicita mediante memorial que antecede se 
decrete como medidas cautelares el embrago y retención de los dineros que 
devenga los demandados como pensionado de PROTECCION por lo cual el 
Despacho accede a ella de conformidad con los dispuesto en el numeral 5 del 
artículo 134 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 344 de C.S.T. 
 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO  CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER –  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% de la pensión, que 

devenga el demandado DARIO ALBERTO BLANCO QUINTERO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 12.524.579 como pensionado de PROTECCION, 
limitando la medida a la suma de ($ 10.000.000,00). Para tal efecto, se oficiará al 
señor pagador de dicha entidad, a fin de que se sirva tomar nota de la medida 
aquí decretada, advirtiéndole que los dineros que llegasen a resultar retenidos en 
cumplimiento de ésta medida, deberán ser consignados a órdenes de éste 
Juzgado y en favor de la presente ejecución en la Cuenta de Depósitos Judiciales 
No. 540012041008 del Banco Agrario de Colombia, so pena de hacerse 
responsable de dichos valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos. 
 
SEGUNDO: EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 
C.G.P) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

 
 
 
 
 

SILVA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 
C.A.C 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 

Cúcuta, Cuatro (04) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO:            54 001 40 03 008 2019 00577 00 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS ROSAS  
DEMANDADO:                  JORGE ENRIQUE ACEVEDO  
MINIMA  
S/S 
 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva, a efectos de entrar a 
decidir lo que en derecho corresponda. 
 
En atención a lo manifestado por el extremo demandante se dispone de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, corregir la medida cautelar 
la cual quedara de la siguiente manera: 
 

Decretar el embargo de las sumas de dinero por conceptos de, honorarios que 
devenga el demandado JORGE ENRIQUE ACEVEDO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 88.247.470, como Concejal del Municipio de Cúcuta – Norte de 
Santander, limitando la medida hasta la suma de ($ 75.000.000,oo), así mismo, 
infórmesele al pagador del CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CUCUTA – NORTE DE 
SANTANDER que las sumas retenidas por dicho concepto deben ser puestas a 
disposición de este Juzgado por intermedio de la sección depósitos judiciales del 
Banco Agrario en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado No. 54 0012041008, 
a favor de la presente ejecución, so pena de incurrir en sanción, y responder por los 
dineros dejados de consignar.  (Artículo 593 numeral 9 del Código General del 
Proceso.)   Comuníquese. 
 
SEGUNDO: EL OFICIO será copia del presente auto conforme al (Articulo 111 del 
C.G.P). 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

                                               
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

                          
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:  54 001 40 03 008 2019 00632 00 

DEMANDANTE:   CESAR OCTAVIO TADEO RINCON MEDRANO  

DEMANDADO:   FREDDY ORLANDO INFANTE COLMENARES   

 

 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente los 

oficios allegados por la CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, el JUZGADO PRIMERO 

DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CÚCUTA y el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE CÚCUTA y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Lc. 
 
 
 
 
 

 
 
 







































RE: NOTIFICACION JUDICIAL JUECES DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CUCUTA PARA QUE
INFORMEN A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE CON DESTINO A ESTA SEDE JUDICIAL SI
SE ADELANTA PROCESO DE SUCESION DEL CAUSANTE FREDDY ORLANDO INFANTE
COLMENARES CC 13462735(QEPD)

Juzgado 01 Familia - N. De Santander - Cúcuta <j01fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 1/03/2021 8:49 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos   días:

Comedidamente  me permito informarle que  una vz   revisado  el  sistema Siglo XXI  no  se
encontró proceso  de  Sucesión   del  Causante  Dredy orlando Infante Colmenares.

De: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 25 de febrero de 2021 3:12 p. m. 
Para: Juzgado 01 Familia - N. De Santander - Cúcuta <j01fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Familia
- N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Familia - N. De Santander - Cúcuta
<jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 04 Familia - N. De Santander - Cúcuta
<jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 05 Familia - N. De Santander - Cúcuta
<j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; danielantoniorodriguezmora@gmail.com
<danielantoniorodriguezmora@gmail.com> 
Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL JUECES DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CUCUTA PARA QUE INFORMEN A LA
MAYOR BREVEDAD POSIBLE CON DESTINO A ESTA SEDE JUDICIAL SI SE ADELANTA PROCESO DE SUCESION DEL
CAUSANTE FREDDY ORLANDO INFANTE COLMENARES CC 13462735(QEPD)
 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA. 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta¸ 25 febrero 2021 

OFICIO No.  158
Señores:
JUECES DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CUCUTA

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este
despacho judicial en providencia anexa, en lo pertinente. Al contestar citar la
referencia completa del proceso, indicando su número de radicación. Se adjunta
auto de fecha 18 de febrero del 2020.  Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que
el presente proveído cumple las formalidades de comunicación de que trata el
artículo 111 del C.G.P. 
 
Cordialmente,         
 
LA SECRETARIA,  

                                                                        

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el



destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RE: NOTIFICACION JUDICIAL JUECES DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CUCUTA PARA QUE
INFORMEN A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE CON DESTINO A ESTA SEDE JUDICIAL SI
SE ADELANTA PROCESO DE SUCESION DEL CAUSANTE FREDDY ORLANDO INFANTE
COLMENARES CC 13462735(QEPD)

Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 2/03/2021 10:48 AM
Para:  Juzgado 04 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día, 

  

Acuso recibo.  

NOMBRE: RUTH JACQUELINE RICO JAIMES 

CARGO: ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6 

  
ATENCIÓN. CAMBIO DEL HORARIO LABORAL. Se informa al público en general que mediante Acuerdo
CSJNS2020-218 del 1 de octubre de 2020, el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, dispuso
establecer a par�r del 5 de octubre de 2020, el horario laboral para el Distrito Judicial de Cúcuta, Administra�vo
de Norte de Santander, Sala Jurisdiccional Disciplinaria de Norte de Santander y Áreas Administra�vas, de 8:00
a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Por tanto, en caso que se presenten solicitudes o memoriales fuera
del día y horario hábil judicial, se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente. (Art. 109 CGP). 

De: Juzgado 04 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 2 de marzo de 2021 10:36 a. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: NOTIFICACION JUDICIAL JUECES DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CUCUTA PARA QUE INFORMEN A LA
MAYOR BREVEDAD POSIBLE CON DESTINO A ESTA SEDE JUDICIAL SI SE ADELANTA PROCESO DE SUCESION DEL
CAUSANTE FREDDY ORLANDO INFANTE COLMENARES CC 13462735(QEPD)
 

De: Oscar Laguado Rojas <olaguadr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 2 de marzo de 2021 9:22 a. m. 
Para: Juzgado 04 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: NOTIFICACION JUDICIAL JUECES DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CUCUTA PARA QUE INFORMEN A LA
MAYOR BREVEDAD POSIBLE CON DESTINO A ESTA SEDE JUDICIAL SI SE ADELANTA PROCESO DE SUCESION DEL
CAUSANTE FREDDY ORLANDO INFANTE COLMENARES CC 13462735(QEPD)
 
SEÑORES
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Cordial saludo.

Adjunto oficio nro. 148 en respuesta a la información solicitada.

A�
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OSCAR LAGUADO ROJAS
SECRETARIO

De: Juzgado 04 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 25 de febrero de 2021 15:13 
Para: Oscar Laguado Rojas <olaguadr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: NOTIFICACION JUDICIAL JUECES DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CUCUTA PARA QUE INFORMEN A LA
MAYOR BREVEDAD POSIBLE CON DESTINO A ESTA SEDE JUDICIAL SI SE ADELANTA PROCESO DE SUCESION DEL
CAUSANTE FREDDY ORLANDO INFANTE COLMENARES CC 13462735(QEPD)
 

Obtener Outlook para iOS

De: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: Thursday, February 25, 2021 3:12:41 PM 
Para: Juzgado 01 Familia - N. De Santander - Cúcuta <j01fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Familia
- N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Familia - N. De Santander - Cúcuta
<jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 04 Familia - N. De Santander - Cúcuta
<jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 05 Familia - N. De Santander - Cúcuta
<j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; danielantoniorodriguezmora@gmail.com
<danielantoniorodriguezmora@gmail.com> 
Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL JUECES DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CUCUTA PARA QUE INFORMEN A LA
MAYOR BREVEDAD POSIBLE CON DESTINO A ESTA SEDE JUDICIAL SI SE ADELANTA PROCESO DE SUCESION DEL
CAUSANTE FREDDY ORLANDO INFANTE COLMENARES CC 13462735(QEPD)
 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA. 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta¸ 25 febrero 2021 

OFICIO No.  158
Señores:
JUECES DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CUCUTA

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este
despacho judicial en providencia anexa, en lo pertinente. Al contestar citar la
referencia completa del proceso, indicando su número de radicación. Se adjunta
auto de fecha 18 de febrero del 2020.  Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que
el presente proveído cumple las formalidades de comunicación de que trata el
artículo 111 del C.G.P. 
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Cordialmente,         
 
LA SECRETARIA,  

                                                                        

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DE CUCUTA,  
NORTE DE SANTANDER. 

 
 
 
San José de Cúcuta, 02 de marzo de 2021. 
OFICIO Nro. 0148. 

 
DOCTORA: 
YOLIMA PARADA DIAZ 
SECRETARIA JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD.-   
 
 
Respetuoso saludo. 
 
Atendiendo lo solicitado en su oficio Nro. 158 de febrero 25 del 2021, me permito comunicarle 
que en este Juzgado se recibió por reparto la demanda de sucesión del señor FREDDY 
ORLANDO INFANTE COLMENARES, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 13462735, 
el día 19 de diciembre del 2019, y con oficio 0156 se remitió a la Oficina de Apoyo Judicial, para 
ser sometida a reparto por competencia ante los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad 
el día 22 de enero del año 2020. 
 

 
Atentamente;  

 
 
 

OSCAR LAGUADO ROJAS 
SECRETARIO 

 
 

 
         _____________________________________________________________________________ 

AV. GRAN COLOMBIA PALACIO DE JUSTICIA DE CUCUTA OF. 103 C TELEFAX. 
5 751 752 SAN JOSE DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER – COLOMBIA. 

jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Firmado Por: 
 

OSCAR  LAGUADO ROJAS  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d9e9cfd9fa70da9d018d846476cbbef0e8875cdbfd9ff37205a5280e5809557c 

Documento generado en 02/03/2021 09:20:44 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:    EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO:   54 001 40 03 008 2019 00742 00 
DEMANDANTE:   CRISTIAN ANDRES RIOS ACUÑA  
DEMANDADO:   MARY DEL PILAR PRADA y OTRO  
 
 
 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente la 

NOTA DEVOLUTIVA allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE CÚCUTA, y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que 

estime pertinente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Lc. 
 
 
 
 
 

 

 

 



EMBARGOS JECUTIVOS DEVUELTOS

Gladys Contreras Ortega <gladys.contreras@supernotariado.gov.co>
Lun 8/02/2021 4:06 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cucuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Ana Shirley Peña Blanco <ana.pena@supernotariado.gov.co>

1 archivos adjuntos (490 KB)
image4850.pdf;

OFICIO # 2602021EE0490 DE 08-02-2021

SEÑORES 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE CUCUTA

OFICIO # SIN DE 09-09-2020 PROCESO 2020-00310 MATRICULA 260-263690 RADICADO 2020-260-6-
23328
DE APODERADO JESUS MARIA CARRILLO
   A MERLE ANGELINA BELTRAN PARRA

OFICIO # SIN DE 14-09-2020 PROCESO 2020-00288 MATRICULA 260-277705 RADICADO 2020-260-6-
23262
DE JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
   A LEONARDO ALFONSO CELIS PARADA 

OFICIO # SIN DE 14-10-2020 PROCESO 2020-00423 MATRICULA 260-291551 RADICADO 2020-260-6-
22831
DE BBVA COLOMBIA 
   A MARIA FERNANDA ORTIZ SALAZAR

OFICIO # 864 DE 20-08-2020 PROCESO 2019-00742 MATRICULA 260-35813 RADICADO 2020-260-6-
23667
DE CRISTIAN ANFRES RIOS ACUÑA
   A CRISTIAN PRADA LEAL Y OTROS 

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.







REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cuatro (04) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:  54 001 40 03 008 2019 01076 00 
DTE:   ALEJANDRO FANDIÑO  
DDO:   YASMIN AURORA RODRIGUEZ ORTIZ    
CUANTIA:  MENOR  
S/S 

  
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 

Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   

 

En atención a la solicitud presentada por la parte ejecutada, no es dable acceder a 

ella como quiera que no se adecua a los casos previstos en el artículo 597 del CGP. 

 

} 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

                                               
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

                          
PROCESO:  VERBAL - PERTENENCIA  

RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00105 00 

DEMANDANTE: GILMA YOLANDA CHAPARRO GUTIERREZ  

DEMANDADO: GLADYS MARINA MEJIA DE ORTIZ, OTROS y personas 

indeterminadas  

 

 

Al despacho el proceso de la referencia. Agréguese al presente expediente el oficio 

allegado por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA 

y la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO de la ALCALDÍA 

DE SAN JOSE DE CÚCUTA, y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que 

estime pertinente. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Lc. 
 
 
 
 
 

 
 
 



RE: RESPUESTA A SU SOLICITUD

Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/03/2021 8:32 AM
Para:  ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co <ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co>

Buen día, 

  

Acuso recibo.  

NOMBRE: RUTH JACQUELINE RICO JAIMES 

CARGO: ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6 

  
ATENCIÓN. CAMBIO DEL HORARIO LABORAL. Se informa al público en general que mediante Acuerdo
CSJNS2020-218 del 1 de octubre de 2020, el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, dispuso
establecer a par�r del 5 de octubre de 2020, el horario laboral para el Distrito Judicial de Cúcuta, Administra�vo
de Norte de Santander, Sala Jurisdiccional Disciplinaria de Norte de Santander y Áreas Administra�vas, de 8:00
a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Por tanto, en caso que se presenten solicitudes o memoriales fuera
del día y horario hábil judicial, se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente. (Art. 109 CGP). 

De: Oficina de Registro Cucuta <ofiregiscucuta@Supernotariado.gov.co> 
Enviado: martes, 9 de marzo de 2021 3:43 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA A SU SOLICITUD
 

Cordialmente,

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cucuta  

Av 0 9-30  Cucuta,N/de Santander 
Telf: 5715783-ext.4520
http://www.supernotariado.gov.co

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido



este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.





7/4/2021 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAKyJkH%2Fo3elAnCrHfIlzZxI%… 1/1

Respuesta al oficio del 09 de julio del 2020

Angelica Maria <angelikpacheco29@gmail.com>
Mié 7/04/2021 2:32 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (648 KB)
Gilma Yolanda Chaparro Gutierrez GCM-0296.pdf;

Doctora
Silvia Melisa Inés Guerrero Blanco
Juez Octavo Civil Municipal de Cúcuta

Cordial saludo,

Mediante la presente me permito remitir Oficio No. GCM-0296 como respuesta
a lo solicitado en el oficio del asunto. 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

Angélica María Pacheco Quintero
Abogada Profesional- contratista



 
              
 
 
 
 

 
 

 

 

OFICIO-GCM-0296 
 
San José de Cúcuta, 06 de abril de 2021 
 
Doctora: 
Silvia Melisa Inés Guerrero Blanco 
Juez Octavo Civil Municipal de Cúcuta 
Correo electrónico: jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co -     
   abogadovillegasminero@gmail.com  
Ciudad 
 

Asunto:  Respuesta al oficio del 09 de julio del 2020 
Proceso:  Verbal – Pertenencia  
Demandante:  Gilma Yolanda Chaparro Gutiérrez C.C 37.341.104 
Demandados: Gladis Marina Mejía de Ortiz, Fanny Mejía Ortiz León, Rodolfo 

Antonio Ortiz León, Yasmín Ortiz León, Gladis Marina Ortiz 
Mejía, Ivonne Yanet Ortiz Ortiz y personas indeterminadas.  

 Radicado:  54-001-40-03-008-2020-00105-00 
 
Cordial Saludo, 
 
En atención a lo solicitado en el oficio del asunto, nos permitimos indicar que mediante 
Resolución No. 787 del 7 de septiembre del 2020, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
–IGAC- habilitó como gestor catastral al Municipio de San José de Cúcuta Norte de 
Santander, en los términos del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, el Decreto 1983 de 2019 
y el Decreto 148 de 2020, para que preste el servicio público catastral en su jurisdicción.  
 
Dentro de las funciones establecidas para la Subsecretaría de Gestión Catastral 
Multipropósito de la Secretaría de Hacienda NO se encuentra la de certificar la propiedad o 
titularidad de bienes inmuebles. La entidad competente para tal fin es la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos –ORIP-. 
  
En otras palabras, que esta Subsecretaría de Gestión Catastral Multipropósito de la 
Secretaría de Hacienda certifique que un predio tiene por propietario a un determinado 
sujeto, primero no es oponible legalmente como validador de la propiedad  y segundo puede 
ser una información que ya no es veraz, pues pudo existir un proceso de transferencia de 
dominio que aún no ha sido reportado por la ORIP o que se encuentra en fila para ser 
incluido como novedad en nuestra base de datos con fines netamente catastrales. 
  
Habiendo realizado las anteriores precisiones, acorde a la Resolución No. 412 del 29 de 
marzo del 20191, expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, referente a la 
información catastral del predio No. 01-08-0425-0025-000, con folio de matrícula 

                                                           
1 “Por la cual se establece una directriz para la expedición de certificados catastrales con fines judiciales” 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadovillegasminero@gmail.com


 
              
 
 
 
 

 
 

 

 

inmobiliaria No.260-85276, la misma puede ser adquirida mediante un Certificado Catastral 
Especial2, en el cual se puede verificar la siguiente información catastral: 
 

- Inscripción catastral del predio o mejora  
- Información básica de los certificados catastrales (ubicación del predio o mejora, 

número predial, nombre e identificación del propietario y/o poseedor, área del 
terreno, área construida, avalúo catastral, matrícula inmobiliaria, dirección o nombre 
del predio, número de certificado, fecha de expedición, número de la factura de 
pago) 

- Información adicional contenida en la Ficha Predial de Linderos 
- Datos jurídicos (nombre e identificación del propietario y/o poseedor) 
- Avalúos anteriores 
- Valores zonas geoeconómicas. 

  
Conforme a lo anterior, el producto con la información anteriormente descrita es el: 
“Certificado Catastral Especial con transcripción de datos de la ficha predial con verificación 
de la información”, que tiene un costo de $34.000, “Los pagos por costos de 
reproducción se harán por medio de servicio PSE, en la plataforma virtual 
https://www.oficinavirtualcucuta.co/ o en su defecto reclamar recibo en las 
ventanillas de atención al público de catastro, a la cuenta denominada CATASTRO 
MULTIPROPÓSITO Nº 067500209555 del Banco Davivienda.”  
 
Una vez realice el pago anteriormente citado, debe radicar nuevamente reiterando el 
radicado de su solicitud inicial, a través del medio oficial de radicación de la Alcaldía de San 
José de Cúcuta (Link de Radicación: https://bit.ly/2OeWi8M ). 
 
Sin otro particular, 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
Beatriz Cristina Jácome Lobo 
Profesional Universitario 219 – 4  
Subsecretaria de Gestión Catastral Multipropósito 
 
Elaboró: Angélica María Pacheco Quintero, Abogada Profesional Contratado 

 

                                                           
2 Resolución No 004 del 27 de Enero de 2021, expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal: “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE FIJAN LOS COSTOS UNITARIOS DE REPRODUCCIÓN DE LOS CERTIFICADOS Y DEMAS 
INFORMACIÓN PÚBLICA CATASTRAL QUE SE ENCUENTRA A CARGO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER, EN SU CALIDAD DE GESTOR CATASTRAL”, describe los costos de los 
productos que se expedirán en la Alcaldía Municipal respecto a temas Catastrales, en el entendido que el 
Municipio de Cúcuta es el Operador del catastro de la ciudad. 

https://bit.ly/2OeWi8M


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                          

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00119 00 

DEMANDANTE: FELIX ARTURO BORBON 

DEMANDADO: CRISTIAN ALBERTO CARREÑO SÁNCHEZ   

 

 

Al despacho el proceso ejecutivo de la referencia. Agréguese al presente expediente los 

oficios allegados por el BANCO PICHINCHA, JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, el BANCO CAJA SOCIAL, BANCAMÍA y el BANCO GNB SUDAMERIS, y 

póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Lc. 
 
 
 
 
 

 
 
 



RV: Respuestas a oficios de embargos

embargosBPichincha <embargosBPichincha@pichincha.com.co>
Vie 19/02/2021 6:06 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (701 KB)
SIN IDENTIFICACION.pdf; Base de datos.xlsx; DEMANDADO NO VINCULADO.pdf;

Buen día
 
De acuerdo al decreto 806 del 2020, allegamos las respuestas de los oficios de embargos enviados por esta
en�dad.
 
Anexamos las respuestas individuales por cada demandado y adicional anexamos una base en Excel con el
número de iden�ficación, nombre, oficio, proceso y �po de respuesta.
 
Los �pos de respuesta son:
No vinculado: El demandado no posee cuentas de ahorro, corriente y/o CDT´s con el Banco.
Sin iden�ficación: Corresponden a los demandados que dentro del oficio no se encuentra el número de cedula
 
 
Atentamente,
 
Ges�on Embargos
Vicepresidencia de Operaciones
Tel: (57 1) 6501050
Av. las Américas No. 42-81 Bogotá, Colombia
 

 
 
 

NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje y sus adjuntos emitidos por el Banco Pichincha S.A. se dirigen exclusivamente a su destinatario y
constituyen información privilegiada y con�idencial, de manera que es de uso exclusivo de la persona o entidad a la cual está dirigido. Si usted
no es el destinatario indicado, queda noti�icado de que la lectura, retención, utilización, divulgación, distribución y/o copia de este mensaje y
sus adjuntos es prohibida y será sancionada de conformidad con la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le solicitamos por
favor que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vıá y proceda a su destrucción.

 

CONFIDENTIAL NOTE: This message and any attachments issued by Banco Pichincha S.A. in this transmission is privileged and con�idential
information intended only for the use of the individual or entity to whom it is addressed. If you are not the intended recipient, you are hereby
noti�ied that any reading, retention, dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited and sanctioned by law.
If you have received this transmission in error, do not read it. Please immediately reply to the sender that you have received this
communication in error and then delete it.

NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje y sus adjuntos emitidos por el Banco Pichincha S.A. se dirigen exclusivamente a su destinatario y
constituyen información privilegiada y con�idencial, de manera que es de uso exclusivo de la persona o entidad a la cual está dirigido. Si usted
no es el destinatario indicado, queda noti�icado de que la lectura, retención, utilización, divulgación, distribución y/o copia de este mensaje y
sus adjuntos es prohibida y será sancionada de conformidad con la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le solicitamos por
favor que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vıá y proceda a su destrucción.

 

CONFIDENTIAL NOTE: This message and any attachments issued by Banco Pichincha S.A. in this transmission is privileged and con�idential
information intended only for the use of the individual or entity to whom it is addressed. If you are not the intended recipient, you are hereby
noti�ied that any reading, retention, dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited and sanctioned by law.
If you have received this transmission in error, do not read it. Please immediately reply to the sender that you have received this
communication in error and then delete it.

NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje y sus adjuntos emitidos por el Banco Pichincha S.A. se dirigen exclusivamente a su destinatario y
constituyen información privilegiada y con�idencial, de manera que es de uso exclusivo de la persona o entidad a la cual está dirigido. Si usted
no es el destinatario indicado, queda noti�icado de que la lectura, retención, utilización, divulgación, distribución y/o copia de este mensaje y



sus adjuntos es prohibida y será sancionada de conformidad con la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le solicitamos por
favor que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vıá y proceda a su destrucción.

 

CONFIDENTIAL NOTE: This message and any attachments issued by Banco Pichincha S.A. in this transmission is privileged and con�idential
information intended only for the use of the individual or entity to whom it is addressed. If you are not the intended recipient, you are hereby
noti�ied that any reading, retention, dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited and sanctioned by law.
If you have received this transmission in error, do not read it. Please immediately reply to the sender that you have received this
communication in error and then delete it.

NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje y sus adjuntos emitidos por el Banco Pichincha S.A. se dirigen exclusivamente a su destinatario y
constituyen información privilegiada y con�idencial, de manera que es de uso exclusivo de la persona o entidad a la cual está dirigido. Si usted no
es el destinatario indicado, queda noti�icado de que la lectura, retención, utilización, divulgación, distribución y/o copia de este mensaje y sus
adjuntos es prohibida y será sancionada de conformidad con la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le solicitamos por favor
que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vıá y proceda a su destrucción.

 

CONFIDENTIAL NOTE: This message and any attachments issued by Banco Pichincha S.A. in this transmission is privileged and con�idential
information intended only for the use of the individual or entity to whom it is addressed. If you are not the intended recipient, you are hereby
noti�ied that any reading, retention, dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited and sanctioned by law. If
you have received this transmission in error, do not read it. Please immediately reply to the sender that you have received this communication in
error and then delete it.



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

Bogotá, D.C., 1 de Octubre de 2020     

    

DNO-2020-09-5446 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

YOLIMA PARADA 

AV GRAN COLOMBIA ED PALACIO DE JUSTICIA BL A P 3 OF 316 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-03-008-2020-00119-00 

REF: OFICIO N° 0636 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que CRISTIAN ALBERTO CARREÑO 

SANCHEZ, con identificación No 88256655 no aparece en nuestra base de datos como 

vinculado(a) a nosotros, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

Bogotá, D.C., 1 de Octubre de 2020     

    

DNO-2020-09-5447 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

YOLIMA PARADA 

AV GRAN COLOMBIA ED PALACIO DE JUSTICIA BL A P 3 OF 316 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-03-008-2020-00119-00 

REF: OFICIO N° 0636 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que CLARA MERCEDES SANCHEZ 

JIMENEZ, con identificación No 37239299 no aparece en nuestra base de datos como 

vinculado(a) a nosotros, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

Bogotá, D.C., 13 de Octubre de 2020     

    

DNO-2020-10-2618 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

SILVIA GUERRERO 

AV GRAN COLOMBIA ED PALACIO DE JUSTICIA BL A P 3 OF 316 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-03-008-2020-00119-00 

REF: OFICIO N° 0636 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que CRISTIAN ALBERTO CARREÑO 

SANCHEZ, con identificación No 88256655 no aparece en nuestra base de datos como 

vinculado(a) a nosotros, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

Bogotá, D.C., 13 de Octubre de 2020     

    

DNO-2020-10-2619 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

SILVIA GUERRERO 

AV GRAN COLOMBIA ED PALACIO DE JUSTICIA BL A P 3 OF 316 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-03-008-2020-00119-00 

REF: OFICIO N° 0636 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que CLARA MERCEDES SANCHEZ 

JIMENEZ, con identificación No 37239299 no aparece en nuestra base de datos como 

vinculado(a) a nosotros, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

Bogotá, D.C., 15 de Octubre de 2020     

    

DNO-2020-10-3483 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

SILVIA GUERRERO 

AV GRAN COLOMBIA ED PALACIO DE JUSTICIA BL A OF 315 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54.001.40.03.008.2020.00119.00 

REF: OFICIO N° 0636 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que CRISTIAN ALBERTO CARREÑO 

SANCHEZ, con identificación No 88256655 no aparece en nuestra base de datos como 

vinculado(a) a nosotros, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 

Bogotá, D.C., 15 de Octubre de 2020     

    

DNO-2020-10-3484 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

SILVIA GUERRERO 

AV GRAN COLOMBIA ED PALACIO DE JUSTICIA BL A OF 315 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54.001.40.03.008.2020.00119.00 

REF: OFICIO N° 0636 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que CLARA MERCEDES SANCHEZ 

JIMENEZ, con identificación No 37239299 no aparece en nuestra base de datos como 

vinculado(a) a nosotros, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

HERNAN ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTES 

Director Nacional Operaciones 

 

 

Elaborado por: LUZ GONZALEZ 



2/3/2021 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAMCuh2x8c8NBntMirlpYyMI%3D 1/3

RE: NOTIFICACIÓN JUDICIAL SE DECRETA MEDIDA CAUTELAR PROCESO EJECUTIVO
2020-00119

Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 2/03/2021 2:43 PM
Para:  Juzgado 06 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día, 

  

Acuso recibo.  

NOMBRE: RUTH JACQUELINE RICO JAIMES 

CARGO: ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6 

  
ATENCIÓN. CAMBIO DEL HORARIO LABORAL. Se informa al público en general que mediante Acuerdo
CSJNS2020-218 del 1 de octubre de 2020, el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, dispuso
establecer a par�r del 5 de octubre de 2020, el horario laboral para el Distrito Judicial de Cúcuta, Administra�vo
de Norte de Santander, Sala Jurisdiccional Disciplinaria de Norte de Santander y Áreas Administra�vas, de 8:00
a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Por tanto, en caso que se presenten solicitudes o memoriales fuera
del día y horario hábil judicial, se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente. (Art. 109 CGP). 

De: Juzgado 06 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 2 de marzo de 2021 2:37 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: NOTIFICACIÓN JUDICIAL SE DECRETA MEDIDA CAUTELAR PROCESO EJECUTIVO 2020-00119
 
OFICIO 0130 

 
ATENDIENDO SU OFICIO 0635 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 ME PERMITO INFORMARLE QUE EL
PROCESO 2016-0097  DEMANDANTE JORGE BAUTISTA MONSALVE  DEMANDADO CLARA MERCEDES
SANCHEZ JIMENEZ Y CRISTIAN ALBERTO CARREÑO SANCHEZ  FUE TERMINADO EL 10 DE JUNIO DE 2016 

Secretaría   
Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta
Palacio de Jus�cia Oficina 312A
75750020

De: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 2 de marzo de 2021 6:18 a. m. 
Para: no�ficaciones.juridico@itau.co <no�ficaciones.juridico@itau.co>; no�ficbancolpatria@colpatria.com
<no�ficbancolpatria@colpatria.com>; no�ficacionesjudiciales@davivienda.com
<no�ficacionesjudiciales@davivienda.com>; rjudicial@bancodebogota.com.co
<rjudicial@bancodebogota.com.co>; djuridica@bancodeoccidente.com.co
<djuridica@bancodeoccidente.com.co>; no�ficacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co



2/3/2021 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAMCuh2x8c8NBntMirlpYyMI%3D 2/3

<no�ficacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co>; no�ficacijudicial@bancolombia.com.co
<no�ficacijudicial@bancolombia.com.co>;
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co
<embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co>;
no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co <no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>;
impuestos@bancamia.com.co <impuestos@bancamia.com.co>; defensoriabancamia@pgabogados.com
<defensoriabancamia@pgabogados.com>; servicioalconsumidor@bancamia.com.co
<servicioalconsumidor@bancamia.com.co>; jennifer.fuentes@bancamia.com.co
<jennifer.fuentes@bancamia.com.co>; Juridico Recave y Bienes <Juridicorecaveybienes@hotmail.com>;
contacto@cajaunion.coop <contacto@cajaunion.coop>; jecortes@gnbsudameris.com.co
<jecortes@gnbsudameris.com.co>; servicioalcliente@coltefinanciera.com.co
<servicioalcliente@coltefinanciera.com.co>; Bienestar del Consumidor
<bienestardelconsumidor@bancow.com.co>; Juzgado 06 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta
<jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co>; no�fica.co@bbva.com <no�fica.co@bbva.com>; Central de Embargos
<centraldeembargos@bancoagrario.gov.co>; no�ficacionesfinanciera@coomeva.com.co
<no�ficacionesfinanciera@coomeva.com.co>; correspondenciabancow
<correspondenciabancow@bancow.com.co>; servicioalcliente@fundaciondelamujer.com
<servicioalcliente@fundaciondelamujer.com>; legalno�ficacionesci�bank@ci�.com
<legalno�ficacionesci�bank@ci�.com>; legalno�ficaciones@ci�.com <legalno�ficaciones@ci�.com>;
embargosBPichincha <embargosbpichincha@pichincha.com.co>; no�ficacionesjudiciales
<no�ficacionesjudiciales@bancocajasocial.com> 
Asunto: NOTIFICACIÓN JUDICIAL SE DECRETA MEDIDA CAUTELAR PROCESO EJECUTIVO 2020-00119
 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA. 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta¸ 28 septiembre 2020 

SEÑORES:
 
OFICIO No.  00635 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
OFICIO No.  00636 BANCO ITAU 
OFICIO No.  00636 BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 
OFICIO No.  00636 BANCO DAVIVIENDA 
OFICIO No.  00636 BANCO DE BOGOTA 
OFICIO No.  00636 BANCO DE OCCIDENTE 
OFICIO No.  00636 BANCO POPULAR 
OFICIO No.  00636 BANCO BANCOLOMBIA
OFICIO No.  00636 BANCO CAJA SOCIAL
OFICIO No.  00636 BANCO AV VILLAS
OFICIO No.  00636 BANCO BANCAMIA
OFICIO No.  00636 BANCO CAJA UNION
OFICIO No.  00636 BANCO PICHINCHA
OFICIO No.  00636 BANCO CITIBANK
OFICIO No.  00636 FUNDACION DE LA MUJER



2/3/2021 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAMCuh2x8c8NBntMirlpYyMI%3D 3/3

OFICIO No.  00636 BANCO W
OFICIO No.  00636 BANCOOMEVA 
OFICIO No.  00636 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
OFICIO No.  00636 BANCO GNB SUDAMERIS
OFICIO No.  00636 BANCO BBVA COLOMBIA 
  
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este
despacho  judicial  en  providencia anexa,  en  lo pertinente. Al contestar citar la
referencia completa  del  proceso, indicando su número de  radicación.  Se  adjunta
auto de fecha 2  de julio 2020.   Por  secretaría ofíciese y téngase  en  cuenta que el
presente proveído cumple las formalidades de comunicación de que trata el artículo
111 del C.G.P.

 
Cordialmente,         
 
LA SECRETARIA,  

                                                                        

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogota D.C., 04 de Marzo de 2021

EMB\7089\0002169039

Señores:

008 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Palacio De Justicia Tercer Piso 
Cucuta Norte De Santander

BfwFE;JVeYJvwFEw:equIECJYuDfwqE;JUw;J
R70892103040577

Asunto: 

Oficio No. 0636 de fecha 20200721 RAD. 54001400300820200011900 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE FELIZ

ARTURO BORBON VS CRISTIAN CARRENO SANCHEZ Y OTRO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 37.239.299 Sin Vinculacion Comercial Vigente

CC 88.256.655 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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RE: Respuesta Proceso 54001400300820200011900

Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/03/2021 3:43 PM
Para:  EMBARGOS BANCAMIA <embargos@bancamia.com.co>

Buen día, 

  

Acuso recibo.  

NOMBRE: RUTH JACQUELINE RICO JAIMES 

CARGO: ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6 

  
ATENCIÓN. CAMBIO DEL HORARIO LABORAL. Se informa al público en general que mediante Acuerdo
CSJNS2020-218 del 1 de octubre de 2020, el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, dispuso
establecer a par�r del 5 de octubre de 2020, el horario laboral para el Distrito Judicial de Cúcuta, Administra�vo
de Norte de Santander, Sala Jurisdiccional Disciplinaria de Norte de Santander y Áreas Administra�vas, de 8:00
a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Por tanto, en caso que se presenten solicitudes o memoriales fuera
del día y horario hábil judicial, se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente. (Art. 109 CGP). 

De: darwin.rincon@bancamia.com.co <darwin.rincon@bancamia.com.co> en nombre de EMBARGOS BANCAMIA
<embargos@bancamia.com.co> 
Enviado: martes, 16 de marzo de 2021 12:21 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Respuesta Proceso 54001400300820200011900
 
Cordial saludo, 

A con�nuación,
adjunto carta de
respuesta de los
procesos
mencionados en el
mismo. 

Por favor dar acuso de
recibido. 

Quedamos atentos a
cualquier comentario. 

Cordialmente,

ÁREA DE EMBARGOS / Dir. de Operaciones de Red y Canales.
Teléfono: (571) 3139300 - Ext 155, 684, 649 / Cra. 9 # 66 - 25 Piso 4, Bogotá D.C. / Código Postal: 110231
john.cardozo@bancamia.com.co - jennifer.fuentes@bancamia.com.co- darwin.rincon@bancamia.com.co
 / www.bancamia.com.co
Hacemos parte del Grupo Fundación Microfinanzas BBVA

tel:%28571%29%203139300
mailto:arwin.orjuela@bancamia.com.co
mailto:jennifer.fuentes@bancamia.com.co
mailto:darwin.rincon@bancamia.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bancamia.com.co%2F&data=04%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3d9a2a14a6d6409a402a08d8e89fefe9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637515120916190921%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=lZwcfAgmXcH8dKlJ%2FEfvvivC6PNLIbkvT23kU36148I%3D&reserved=0


www.mfbbva.org / www.progresomicrofinanzas.org (boletín de actualidad jurídica) 

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso está

prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no debe usar

revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del remitente

debe entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mfbbva.org%2F&data=04%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3d9a2a14a6d6409a402a08d8e89fefe9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637515120916190921%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ALn78BGe8VWXqA2w87BiwC72DmDWqMjWzjJKG2G4ZMg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.progresomicrofinanzas.org%2F&data=04%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3d9a2a14a6d6409a402a08d8e89fefe9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637515120916200912%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=B3S%2BiFuz6cQvP8pOeSWqpS1U9W%2BTYSuwXPbdl5uqum8%3D&reserved=0


Banco de las Microfinanzas - Bancamía S.A. Nit.900.215.071-1 · Dirección General Carrera 9 # 66-25, Bogotá, 

D.C. Conmutador: (571) 313 9300 · Línea Nacional Gratuita 018000 126100 

www.bancamia.com.co ·  @bancamiaoficial 

Bogotá, 10 de Marzo de 2021 

 

Señores:  

Juzgado 08 Civil Municipal De Cucuta 

Cucuta 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia: Respuesta Orden de Medidas Cautelares  

Radicado: 54001400300820200011900 

Identificación Demandado: 88256655 

Respetados señores, 

De acuerdo al proceso de la referencia, informamos que al momento de emitir la presente 

respuesta, nuestro sistema refleja que las personas relacionadas en el mismo NO tienen 

productos con Bancamía S.A., por lo tanto, no es posible ejecutar la medida de embargo 

por ustedes ordenada. 

De igual manera, informamos que por motivo de la emergencia social, económica y 

ecológica derivada del COVID-19, no nos fue posible enviar la respuesta en forma física y 

dentro los tiempos previstos en la norma, por lo que la enviamos por este medio, 

considerando que el Consejo Superior de la Judicatura informó los correos electrónicos a 

través de los cuales seguirán atendiendo los despachos judiciales, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Cordial saludo, 

 

  

 

Adriana Cecilia Castro Bueno 
Directora de Operaciones de Red y Canales 
embargos@bancamia.com.co 
 

mailto:embargos@bancamia.com.co


RE: Respuesta Proceso 54001400300820200011900

Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/03/2021 3:33 PM
Para:  EMBARGOS BANCAMIA <embargos@bancamia.com.co>

Buen día, 

  

Acuso recibo.  

NOMBRE: RUTH JACQUELINE RICO JAIMES 

CARGO: ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6 

  
ATENCIÓN. CAMBIO DEL HORARIO LABORAL. Se informa al público en general que mediante Acuerdo
CSJNS2020-218 del 1 de octubre de 2020, el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, dispuso
establecer a par�r del 5 de octubre de 2020, el horario laboral para el Distrito Judicial de Cúcuta, Administra�vo
de Norte de Santander, Sala Jurisdiccional Disciplinaria de Norte de Santander y Áreas Administra�vas, de 8:00
a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Por tanto, en caso que se presenten solicitudes o memoriales fuera
del día y horario hábil judicial, se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente. (Art. 109 CGP). 

De: darwin.rincon@bancamia.com.co <darwin.rincon@bancamia.com.co> en nombre de EMBARGOS BANCAMIA
<embargos@bancamia.com.co> 
Enviado: martes, 16 de marzo de 2021 12:21 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Respuesta Proceso 54001400300820200011900
 
Cordial saludo, 

A con�nuación,
adjunto carta de
respuesta de los
procesos
mencionados en el
mismo. 

Por favor dar acuso de
recibido. 

Quedamos atentos a
cualquier comentario. 

Cordialmente,

ÁREA DE EMBARGOS / Dir. de Operaciones de Red y Canales.
Teléfono: (571) 3139300 - Ext 155, 684, 649 / Cra. 9 # 66 - 25 Piso 4, Bogotá D.C. / Código Postal: 110231
john.cardozo@bancamia.com.co - jennifer.fuentes@bancamia.com.co- darwin.rincon@bancamia.com.co
 / www.bancamia.com.co
Hacemos parte del Grupo Fundación Microfinanzas BBVA

tel:%28571%29%203139300
mailto:arwin.orjuela@bancamia.com.co
mailto:jennifer.fuentes@bancamia.com.co
mailto:darwin.rincon@bancamia.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bancamia.com.co%2F&data=04%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C93636039563443cbd50108d8e8a007ad%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637515121317813688%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=acZ8aTXti4iohRzNjphScICL66I4eC4ZfDEbDW1AXzE%3D&reserved=0


www.mfbbva.org / www.progresomicrofinanzas.org (boletín de actualidad jurídica) 

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso está

prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no debe usar

revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del remitente

debe entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mfbbva.org%2F&data=04%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C93636039563443cbd50108d8e8a007ad%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637515121317823685%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=vKo%2BEXe1wyPNQQUPRG%2Bpg9lNJH4QqWIUkc6uhAEH11M%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.progresomicrofinanzas.org%2F&data=04%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C93636039563443cbd50108d8e8a007ad%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637515121317833677%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=9bEWNoBN%2FscEgdOVxohX0uLACbY72%2FKvXue9wRaUg8M%3D&reserved=0


Banco de las Microfinanzas - Bancamía S.A. Nit.900.215.071-1 · Dirección General Carrera 9 # 66-25, Bogotá, 

D.C. Conmutador: (571) 313 9300 · Línea Nacional Gratuita 018000 126100 

www.bancamia.com.co ·  @bancamiaoficial 

Bogotá, 10 de Marzo de 2021 

 

Señores:  

Juzgado 08 Civil Municipal De Cucuta 

Cucuta 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia: Respuesta Orden de Medidas Cautelares  

Radicado: 54001400300820200011900 

Identificación Demandado: 37239299 

Respetados señores, 

De acuerdo al proceso de la referencia, informamos que al momento de emitir la presente 

respuesta, nuestro sistema refleja que las personas relacionadas en el mismo NO tienen 

productos con Bancamía S.A., por lo tanto, no es posible ejecutar la medida de embargo 

por ustedes ordenada. 

De igual manera, informamos que por motivo de la emergencia social, económica y 

ecológica derivada del COVID-19, no nos fue posible enviar la respuesta en forma física y 

dentro los tiempos previstos en la norma, por lo que la enviamos por este medio, 

considerando que el Consejo Superior de la Judicatura informó los correos electrónicos a 

través de los cuales seguirán atendiendo los despachos judiciales, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Cordial saludo, 

 

  

 

Adriana Cecilia Castro Bueno 
Directora de Operaciones de Red y Canales 
embargos@bancamia.com.co 
 

mailto:embargos@bancamia.com.co


RE: Respuesta Proceso 54001400300820200011900

Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/03/2021 3:43 PM
Para:  EMBARGOS BANCAMIA <embargos@bancamia.com.co>

Buen día, 

  

Acuso recibo.  

NOMBRE: RUTH JACQUELINE RICO JAIMES 

CARGO: ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6 

  
ATENCIÓN. CAMBIO DEL HORARIO LABORAL. Se informa al público en general que mediante Acuerdo
CSJNS2020-218 del 1 de octubre de 2020, el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, dispuso
establecer a par�r del 5 de octubre de 2020, el horario laboral para el Distrito Judicial de Cúcuta, Administra�vo
de Norte de Santander, Sala Jurisdiccional Disciplinaria de Norte de Santander y Áreas Administra�vas, de 8:00
a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Por tanto, en caso que se presenten solicitudes o memoriales fuera
del día y horario hábil judicial, se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente. (Art. 109 CGP). 

De: darwin.rincon@bancamia.com.co <darwin.rincon@bancamia.com.co> en nombre de EMBARGOS BANCAMIA
<embargos@bancamia.com.co> 
Enviado: martes, 16 de marzo de 2021 12:21 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Respuesta Proceso 54001400300820200011900
 
Cordial saludo, 

A con�nuación,
adjunto carta de
respuesta de los
procesos
mencionados en el
mismo. 

Por favor dar acuso de
recibido. 

Quedamos atentos a
cualquier comentario. 

Cordialmente,

ÁREA DE EMBARGOS / Dir. de Operaciones de Red y Canales.
Teléfono: (571) 3139300 - Ext 155, 684, 649 / Cra. 9 # 66 - 25 Piso 4, Bogotá D.C. / Código Postal: 110231
john.cardozo@bancamia.com.co - jennifer.fuentes@bancamia.com.co- darwin.rincon@bancamia.com.co
 / www.bancamia.com.co
Hacemos parte del Grupo Fundación Microfinanzas BBVA

tel:%28571%29%203139300
mailto:arwin.orjuela@bancamia.com.co
mailto:jennifer.fuentes@bancamia.com.co
mailto:darwin.rincon@bancamia.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bancamia.com.co%2F&data=04%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3d9a2a14a6d6409a402a08d8e89fefe9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637515120916190921%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=lZwcfAgmXcH8dKlJ%2FEfvvivC6PNLIbkvT23kU36148I%3D&reserved=0


www.mfbbva.org / www.progresomicrofinanzas.org (boletín de actualidad jurídica) 

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso está

prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no debe usar

revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del remitente

debe entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mfbbva.org%2F&data=04%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3d9a2a14a6d6409a402a08d8e89fefe9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637515120916190921%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ALn78BGe8VWXqA2w87BiwC72DmDWqMjWzjJKG2G4ZMg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.progresomicrofinanzas.org%2F&data=04%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3d9a2a14a6d6409a402a08d8e89fefe9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637515120916200912%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=B3S%2BiFuz6cQvP8pOeSWqpS1U9W%2BTYSuwXPbdl5uqum8%3D&reserved=0


Banco de las Microfinanzas - Bancamía S.A. Nit.900.215.071-1 · Dirección General Carrera 9 # 66-25, Bogotá, 

D.C. Conmutador: (571) 313 9300 · Línea Nacional Gratuita 018000 126100 

www.bancamia.com.co ·  @bancamiaoficial 

Bogotá, 10 de Marzo de 2021 

 

Señores:  

Juzgado 08 Civil Municipal De Cucuta 

Cucuta 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia: Respuesta Orden de Medidas Cautelares  

Radicado: 54001400300820200011900 

Identificación Demandado: 88256655 

Respetados señores, 

De acuerdo al proceso de la referencia, informamos que al momento de emitir la presente 

respuesta, nuestro sistema refleja que las personas relacionadas en el mismo NO tienen 

productos con Bancamía S.A., por lo tanto, no es posible ejecutar la medida de embargo 

por ustedes ordenada. 

De igual manera, informamos que por motivo de la emergencia social, económica y 

ecológica derivada del COVID-19, no nos fue posible enviar la respuesta en forma física y 

dentro los tiempos previstos en la norma, por lo que la enviamos por este medio, 

considerando que el Consejo Superior de la Judicatura informó los correos electrónicos a 

través de los cuales seguirán atendiendo los despachos judiciales, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Cordial saludo, 

 

  

 

Adriana Cecilia Castro Bueno 
Directora de Operaciones de Red y Canales 
embargos@bancamia.com.co 
 

mailto:embargos@bancamia.com.co
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RESPUESTA DE EMBARGOS

Lorena del Pilar Davila Ortega <ldavila@gnbsudameris.com.co>
Mar 4/05/2021 10:11 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señores:
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cordial saludo,
 
 
Nos permi�mos  enviar  por este medio respuestas de  los siguientes radicados, de acuerdo a lo informado por
ese despacho.
 
 
RAD: 54-001-40-03-008-2020-00119-00
 
Cordialmente,
 

Lorena del Pilar Davila Ortega
Auxiliar  Oficina Cúcuta Principal  (730)
RED NACIONAL DE OFICINAS Y PUNTOS DE ATENCION

Tel: (097) 5837295 - 3124608319

Avenida Cero NO.19-23 Barrio Blanco

ldavila@gnbsudameris.com.co

 
_____________________________________________________________ Aviso de Confidencialidad Este mensaje
de correo electrónico y los archivos anexos que contenga son de uso exclusivo de las personas o
entidades destinatarias. Este mensaje puede contener información confidencial, de uso reservado y
protegida legalmente. Si usted ha recibido este correo por equivocación tiene completamente
prohibido su utilización, copia, impresión, reenvío o cualquier otra acción que divulgue su
contenido o el de los archivos anexos. En este caso, por favor notifique al remitente acerca de la
equivocación cometida y elimine este correo electrónico de sus sistemas de almacenamiento. Las
opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan
la opinión oficial del Banco GNB Sudameris o de sus filiales (Servivalores GNB Sudameris, Servitrust
GNB Sudameris, Corporación Financiera GNB Sudameris, Servibanca, Banco GNB Perú, Banco GNB
Paraguay). Gracias. _____________________________________________________________

mailto:ldavila@gnbsudameris.com.co




REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Cuatro (04) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:   54001 40 03 008 2020 00128 00 

DEMANDANTE:  RICARDO STIVEN ROMERO TORRES 

DEMANDADO:  LUDENITH MADARIAGA SUAREZ 

MINIMA 

S/S 

 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta el memorial obrante a folio que precede, por ser procedente en 

virtud de lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 291 CGP, se ordena 

oficiar FEDERACIÓN  COLOMBIANA  DE  TRABAJADORES  POR  LA 

EDUCACIÓN;   la INSTITUCIÓN   EDUCATIVA INSTITUTO   TECNICO   

MERCEDES   ABREGO   DE CÚCUTA; la SECRETATÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL; y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL; con  el  

propósito  de  que  concedan  información  respecto  de  las  direcciones  físicas  de 

residencia  de  la señora EDNA  MARGARITA  OJEDA MARCUCCI,  identificada  

con  la  cédula  de ciudadanía No.60.317.966 y la señora LUDENITH MADARIAGA 

SUAREZ identificada con la cédula de ciudadanía   No. 60.346.095,   quienes   

laboran   como   docentes   de   la INSTITUCIÓN   EDUCATIVA INSTITUTO  

TECNICO  MERCEDES  ABREGO;  así  mismo,  que  se  indique  si  tienen  

conocimiento  de los correos electrónicos de las señoras demandadas. 

 

Ejecutoriado este auto, procédase a realizarse los oficios correspondientes, el oficio 

será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del C.G.P), por secretaria 

notifíquese. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

                                               
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Cuatro (04) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 
 
PROCESO:   VERBAL SUMARIO (SIMULACIÓN) 
RADICADO:   54 001 40 03 008 2020 00173 00 
DTE:    DARWIN ANDREY QUINTANA SOTO  
DDO:    SMILER ROPERO CONTRERAS 
CUANTIA:   MINIMA  
S/S 
 
 
En atención a lo solicitado por el extremo demandante, se dispondrá oficiar a la 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LOS PATIOS para que 
informe el estado de la medida cautelar decretada mediante auto de fecha 13 de 
noviembre de 2020 y comunicada con oficio No. 1131 de fecha 04 de diciembre 
del mismo año.  
 
Ejecutoriado este auto, procédase a realizarse los oficios correspondientes, el 

oficio será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del C.G.P), por 

secretaria notifíquese. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

                          
PROCESO:     VERBAL-PERTENENCIA  
RADICADO:    54 001 40 03 008 2020 00180 00 
DEMANDANTE:    RUTH JACKELINE SANCHEZ FLECHAS   
DEMANDADO:    JAIME ENRIQUE ANAVITARTE MANRIQUE  
 

 

Al despacho el proceso de la referencia. Agréguese al presente expediente los oficios 

allegados por el ÁREA DE CONSERVACIÓN CATASTRAL DEL INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC y la SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

JURÍDICA de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT y póngase en conocimiento 

de la parte actora para lo que estime pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Lc. 
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RV: RADICADO ENTRADA 20206200793772 SALIDA 20203101187311

info <info@agenciadetierras.gov.co>
Mié 25/11/2020 5:58 PM
Para:  j08cmmcucuc@cendoj.ramajudicial.gov.co <j08cmmcucuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 08 Civil Municipal - N.
De Santander - Cucuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

2 archivos adjuntos (681 KB)
20203101187311_28187.pdf; VUR 260-34902 B.pdf;

POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL.

Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado relacionado en
el asunto de este mensaje.

Cordialmente,
 
Contacto Información ANT
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
E-mail: info@agenciadetierras.gov.co
 ant_logo logo_min
 ant_ambientas
 
La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y
solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de
este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinion oficial de ANT.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the
individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention,
dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately
and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of
ANT.
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Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: 12/11/2020 Hora: 10:40 AM No. Consulta: 221057275

N° Matrícula Inmobiliaría: 260-34902 Referencia Catastral: 54001010700280031000

Departamento: NORTE DE SANTANDER Referencia Catastral Anterior: 01-7-028-031

Municipio: CUCUTA Cédula Catastral:

Vereda: CUCUTA

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

Dirección Actual del Inmueble: CALLE 8 10-90 .- EL LLANO

Direcciones Anteriores:

Fecha de Apertura del Folio: 01/09/1981 Tipo de Instrumento: HOJAS DE CERTIFICADO

Fecha de Instrumento: 28/08/1981

Estado Folio: ACTIVO

Matrícula(s) Matriz:

Matrícula(s) Derivada(s):

Tipo de Predio: U



Propietarios

NÚMERO DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACIÓN NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN

88252841 CÉDULA CIUDADANÍA JAIME ENRIQUE ANAVITARTE MANRIQUE

Complementaciones

Cabidad y Linderos

Salvedades

NÚMERO
DE

ANOTACIÓN

NÚMERO DE
CORRECCIÓN

RADICACIÓN
DE

ANOTACIÓN

FECHA DE
SALVEDAD

RADICACIÓN
DE

SALVEDAD

DESCRIPCIÓN
SALVEDAD FOLIO

COMENTARIO
SALVEDAD

FOLIO

0 1 16/07/2011
2011-260-3-

1436

SE ACTUALIZA
FICHA CATASTRAL

CON LA
SUMINISTRADA POR
EL I.G.A.C., SEGUN
RES. NO. 8589 DE

27-11-2008
PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO
IGAC-SNR DE 23-09-

2008)

Trámites en Curso

RADICADO TIPO FECHA ENTIDAD ORIGEN CIUDAD

2020-260-6-20328 DEMANDA, 03/11/2020 JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

IMPORTANTE
Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la

última venta parcial. 
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dicho acto.

UN LOTE DE TERRENO PROPIO, CON UNA EXTENSION APROXIMADA DE 194 MTS. ALINDERADO ASI: POR EL
SUR, CON LA CALLE 8. POR EL ORIENTE, CON ADELINA RUEDA VDA. DE ARENAS. POR EL OCCIDENTE, CON
CASA DE CARMEN N. POR EL NORTE, CON JOSE AGUSTIN GUTIERREZ.









 

 

 

 

                13 de Noviembre de 2020
*20203101187311*

Al responder cite este Nro.
20203101187311

Señores
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA
Mail: j08cmmcucuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cúcuta, Norte de Santander

Referencia:
Oficio No. 764 DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2020
Proceso PERTENENCIA 2020-00180-00
Radicado ANT 20206200793772 DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2020
Demandante RUTH JACKELINE ARIAS MORENO
Inmueble 260-34902

Cordial saludo,

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política
de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
gestionar el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre ésta, promover su uso
en cumplimiento de la función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales
de propiedad de la Nación. La visión entonces de la ANT es integral respecto de las tierras rurales y tiene
bajo su responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia de la tierra.

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como
competencias1, entre otras:

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el
ordenamiento social de la propiedad rural”.
“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los
trabajadores rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o
administrativos tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener
seguridad jurídica en el objeto de la propiedad”.

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección
de Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.



procederá pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda
vez que esta se encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de
tierras de la Nación.

De acuerdo a lo anterior, una vez observado su oficio y los datos allí consignados, se logró establecer que el
predio identificado con el FMI 260-34902 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral, razón por
la cual no se emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección emitir
conceptos con respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano2, al
carecer de competencia para ello.

Por tanto se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio
correspondiente. Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que modificó la
Ley 9 de 1989, reglamentó algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De conformidad
con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los
términos de la presente ley, de los municipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental,
pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía del lugar donde se encuentra ubicado el
predio, toda vez que es la responsable de la administración de los predios urbanos.

Cordialmente,

ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ VESGA
Subdirector de Seguridad Jurídica
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
Proyectó: David Quintero Achury, Abogado, convenio FAO-ANT
Revisó: Bryan Varón, Abogado, convenio FAO-ANT
Anexos: VUR 260-34902

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal
destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de
energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer
a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con
edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.



Ejecutivo Rad. 54-001-40-03-008-2020-00651-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Al despacho de la señora juez, informándole que la parte demandante NO subsanó la demanda, 

pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime pertinente. 

 

Provea. 

  

Cúcuta, 29 de abril de 2021. 

 

LA SRIA, 

 

 

YOLIMA PARADA DIAZ 

 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2020 00651 00 
DEMANDANTE:  INSTITUTO FINANCIERA PARA EL DESARROLLO DE NORTE DE  
  SANTANDER IFINORTE NIT N°890.501.971-6   
DEMANDADO:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO  
  COOGUASIMALES  NIT N°807.000.949-1  
 
 
Vista la anterior constancia secretarial, y como quiera que transcurrió el término para 

subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del juzgado; con 

fundamento con artículo 90 del Código General del Proceso, se dispondrá su rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

actora, puesto que la misma se presentó de forma electrónica. 

 

TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

Lc. 



Ejecutivo Rad. 54-001-40-03-008-2021-00041-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Al despacho de la señora juez, informándole que la parte demandante NO subsanó la demanda, pasa 

al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime pertinente. 

 

Provea. 

  

Cúcuta, 29 de abril de 2021. 

 

LA SRIA, 

 

 

YOLIMA PARADA DIAZ 

 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2021 00041 00 
DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL  NIT N°830.001.133-7 
DEMANDADO: MARTHA LILIANA CASIQUE ANDRADE C.C. N°37.273.451 
 
 
Vista la anterior constancia secretarial, y como quiera que transcurrió el término para subsanar 

la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del juzgado; con fundamento 

con artículo 90 del Código General del Proceso, se dispondrá su rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

actora, puesto que la misma se presentó de forma electrónica. 

 

TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

 
Lc.  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:  54 001 40 03 008 2021 00102 00 

DEMANDANTE:  LUIS CARLOS MARCIALES LASPRILLA y ANGELICA LUYCETH  

  MARCIALES LASPRILLA   

DEMANDADOS:  LIGIA STELLA RINCON USCATEGUI e IRMA MILENA RINCON  

  UZCATEGUI 

 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda EJECUTIVA, para decidir sobre su 

admisión. 

  

Ahora bien, en atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en escrito 

que antecede, con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.  

 

Así mismo, se aclara que no resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 

anexos al apoderado de la parte actora, puesto que la demanda se presentó de forma 

electrónica. 

 

Archívese lo actuado y déjese constancia. 

 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
Juez 

 

 

 



Ejecutivo Rad. 54-001-40-03-008-2021-00109-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Al despacho de la señora juez, informándole que la parte demandante NO subsanó la demanda, pasa 

al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime pertinente. 

 

Provea. 

  

Cúcuta, 29 de abril de 2021. 

 

LA SRIA, 

 

 

YOLIMA PARADA DIAZ 

 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2021 00109 00 
DEMANDANTE:  GUILLERMINA CASADIEGOS DE BENAVIDES 
DEMANDADO:  HENRY ALEXANDER ARAQUE SANCHEZ 
 
 
Vista la anterior constancia secretarial, y como quiera que transcurrió el término para subsanar 

la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del juzgado; con fundamento 

con artículo 90 del Código General del Proceso, se dispondrá su rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

actora, puesto que la misma se presentó de forma electrónica. 

 

TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

 
Lc.  



Ejecutivo Rad. 54-001-40-03-008-2021-00118-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Al despacho de la señora juez, informándole que la parte demandante NO subsanó la demanda, pasa 

al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime pertinente. 

 

Provea. 

  

Cúcuta, 29 de abril de 2021. 

 

LA SRIA, 

 

 

YOLIMA PARADA DIAZ 

 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2021 00118 00 
DEMANDANTE:  MOTO REPUESTOS WHEINER S.A.S.  
DEMANDADO:  CARLOS JAVIER MARTINEZ MENDOZA 
 
 
Vista la anterior constancia secretarial, y como quiera que transcurrió el término para subsanar 

la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del juzgado; con fundamento 

con artículo 90 del Código General del Proceso, se dispondrá su rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

actora, puesto que la misma se presentó de forma electrónica. 

 

TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

 
 
Lc.  



Restitución inmueble arrendado Rad. 54-001-40-03-008-2021-00138-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Al despacho de la señora juez, informándole que la parte demandante NO subsanó la demanda, pasa 

al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime pertinente. 

 

Provea. 

  

Cúcuta, 29 de abril de 2021. 

 

LA SRIA, 

 

 

YOLIMA PARADA DIAZ 

 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:   RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2021 00138 00 
DEMANDANTE:  JADIR YAMAL MUSTAFA BAYONA  
DEMANDADO:     LUZ MARINA GODOY FLOREZ 
 
Vista la anterior constancia secretarial, y como quiera que transcurrió el término para subsanar 

la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del juzgado; con fundamento 

con artículo 90 del Código General del Proceso, se dispondrá su rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

actora, puesto que la misma se presentó de forma electrónica. 

 

TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

 
 
Lc.  



Reivindicatorio Rad. 54-001-40-03-008-2021-00141-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Al despacho de la señora juez, informándole que la parte demandante NO subsanó la demanda, pasa 

al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime pertinente. 

 

Provea. 

  

Cúcuta, 29 de abril de 2021. 

 

LA SRIA, 

 

 

YOLIMA PARADA DIAZ 

 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:   VERBAL – REIVINDICATORIO 
RADICADO:   54- 001-40-03-008-2021-00141-00 
DEMANDANTES:    OLGA MARIA ARENAS 
DEMANDADO:     CARMEN CECILIA PEROZO 
 
Vista la anterior constancia secretarial, y como quiera que transcurrió el término para subsanar 

la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del juzgado; con fundamento 

con artículo 90 del Código General del Proceso, se dispondrá su rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

actora, puesto que la misma se presentó de forma electrónica. 

 

TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

 
 
Lc.  



Ejecutivo Rad. 54-001-40-03-008-2021-00162-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Al despacho de la señora juez, informándole que la parte demandante NO subsanó la demanda, pasa 

al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime pertinente. 

 

Provea. 

  

Cúcuta, 29 de abril de 2021. 

 

LA SRIA, 

 

 

YOLIMA PARADA DIAZ 

 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

HIPOTECARIA 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2021 00162 00 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS BASTO GARCÍA 
DEMANDADO:  LUZ ALBA CASTILLA TORRES 
 
 
Vista la anterior constancia secretarial, y como quiera que transcurrió el término para subsanar 

la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del juzgado; con fundamento 

con artículo 90 del Código General del Proceso, se dispondrá su rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

actora, puesto que la misma se presentó de forma electrónica. 

 

TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

 
Lc.  


	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

		2020-11-13T01:44:00-0500
	Agencia Nacional de Tierras
	Autenticidad de documentos




